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DEAJALO20- 10235 
Bogotá D.C, diciembre 15 de 2020. 

 
Doctor 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez Sesenta (60) Administrativo de Bogotá – Oralidad 
Sección Tercera 
E.S.D. 
 
Radicación:  11001-33-43-060-2020-00135-00. 
Medio Control: Reparación Directa 
Demandante: Anderson de Jesús Hernández Ballesteros y Otros.     
Demandado:  Nación- Rama Judicial y Otros.  
 
JESÚS GERARDO DAZA TIMANÁ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10’539.319 de Popayán, titular de la tarjeta Profesional No. 43.870 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la Nación - Rama 
Judicial – Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial en el proceso de la referencia, según poder que adjunto, estando dentro del 
término legal, procedo a contestar la demanda y proponer excepciones, en los 
siguientes términos:  

 
1.- PRETENSIONES 

 
Desde el momento procesal que nos ocupa, solicito con mi acostumbrado respeto al 
señor Juez desechar las súplicas de la demanda y se absuelva de todo cargo puesto 
que la Entidad que represento, por cuanto en el presente caso no se evidencia la falla 
del servicio que se reclama. 
 

2.- A LOS HECHOS 
 
Los hechos de la presente demanda son parcialmente ciertos si se tiene en cuenta que 
constituyen los antecedentes de la presunta omisión por la no inclusión en la lista 
allegada al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por parte de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, 
adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, de los 
demandantes ANDERSON DE JESUS HERNANDEZ BALLESTEROS y Otros, todos 
en calidad de víctimas directas del desplazamiento forzado como consecuencia de la 
masacre de Bahía Portete – Guajira, lo que al parecer impidió el reconocimiento como 
víctimas en la sentencia proferida por dicho Tribunal del 07 de diciembre de 2017, 
notificada el 20 de febrero de 2018, acaecidos en el marco de la acción de grupo 
radicada con el No. 11001-33-31-011-2006-00014-01,  interpuesta en el año 2006, por 
la Comisión Colombiana de Juristas, por lo que consideran que se incurrió en una falla 
en el servicio y en un error judicial de la Rama Judicial, por las decisiones del Juez 11 
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Administrativo de Bogotá quien en primera instancia negó las pretensiones de la 
demanda, decisión que fue apelada y revocada por la Sección Primera del  Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, cuyos hechos más relevantes, resumo en los 
siguientes términos: 

El domingo 18 de abril de 2004, alrededor de 100 hombres pertenecientes a grupos 
paramilitares liderados por Rodrigo Tovar, alias “Jorge 40”, alias “Pablo” y por José 
María Barrios, alias “Chema Bala”, acompañados por hombres vestidos con prendas 
militares, al parecer del Ejercito Nacional, incursionaron en el municipio de Uribía - 
Guajira, en la zona de Bahía Portete, lugar tradicional e históricamente habitado por 
indígenas etnia Wayuu.  

En su incursión, los paramilitares y miembros del ejército cometieron 12 asesinatos, 
algunos secuestros y la desaparición forzada de más de 30 personas. Así mismo 
destruyeron la ranchería  en que vivían los indígenas y profanaron y escavaron las 
tumbas de los antepasados; lo que se considera una de las más graves ofensas en 
contra de los Wayúus. 

Los hechos anteriores ocasionaron el desplazamiento de más de 600 personas que 
debieron abandonar sus ranchos, sus tierras y sus muertos, causándoles graves 
perjuicios materiales, morales, a la vida de relación y violación de sus derechos 
fundamentales. 

Por lo anterior, la Comisión Colombiana de Juristas en el 2006, interpuso acción de 
grupo en contra de la Alcaldía del Municipio de Uribía - Guajira; el Ministerio del Interior 
y de Justicia; la Defensoría del Pueblo; la Procuraduría General de la Nación y el 
Ministerio de Defensa.   

Una vez admitida la demanda, el Juez de primera instancia decretó una serie de 
pruebas, entre ellas ofició a la Unidad para las Victimas – Acción Social, para que 
enviaran el listado de víctimas de la masacre del Corregimiento de Bahía Portete, 
Municipio de Uribía – Guajira, incluidas en el registro de esa entidad. La Unidad para 
las Victimas aportó una lista de 490 personas incluidas en el registro único como 
víctimas de desplazamiento acaecido como consecuencia de dicha masacre.  

En fallo de primera instancia el Juez 11 Administrativo de Bogotá negó las 
pretensiones de la demanda. Esta decisión fue apelada.   

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante sentencia de segunda instancia 
el 07 de diciembre de 2017, notificada el 20 de febrero de 2018, revocó la decisión 
apelada y declaró la responsabilidad de la Nación – Ministerio de Defensa, por los 
daños generados, exclusivamente a las personas incluidas en la lista remitida por la 
unidad de víctimas.  

La señora Asunción Remedios Ballesteros, junto con uno de sus hijos Anderson de 
Jesús Hernández, miembros de la comunidad Wayuu de Bahía Portete, fueron 
víctimas de la masacre acaecida en aquel lugar y debieron desplazarse forzadamente 
de la zona. Como consecuencia de la declaración efectuada ante la UARIV, fueron 
incluidos en el registro único de víctimas por el hecho victimizante  de desplazamiento 
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forzado ocurrido el 18 de abril de 2004.  

A pesar que desde 2013, Asunción y Anderson se encontraban inscritos en el RUV, 
para el año 2015, momento en el que se allegó a la acción de grupo el listado de las 
víctimas registradas en el RUV por la masacre de Bahía Portete, su nombre no fue 
relacionado por la Unidad de Victimas y, como consecuencia, no se les otorgó la 
reparación ordenada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

La misma situación ocurrió con la señora Lihena Arregoces, junto con sus tres hijos 
Moises David Pinto Fince, Carlos José Pinto Fince y Mavielsi Jasharen Pinto Fince y, 
Marian Martha Aguilar Ballesteros, madre de Mariangel y Onasis José; todos 
miembros de la comunidad Wayuu de Bahía Portete  

Por estos hechos, considera el apoderado de los aquí demandantes que con la 
decisión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, al no incluir a los aquí 
demandantes en la lista como víctimas de la masacre, consideran que se le han 
causado perjuicios, materiales y morales, los cuales son totalizados y ascienden a 
$790’022.700.oo.    
 
 

3.- RAZONES DE LA DEFENSA 
 
El artículo 90 de la Constitución Política consagra claramente la responsabilidad 
patrimonial del Estado al disponer que  éste “responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables causados por la acción o por la omisión de 
las autoridades públicas”. En este sentido, se establece una cláusula general de 
responsabilidad del Estado, cuya aplicación se determina por la configuración de dos 
requisitos,  
 
1- La existencia de un daño antijurídico  
2- Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad pública. 
  
Respecto a la noción de daño antijurídico, la jurisprudencia del Consejo de Estado, ha 
indicado que éste puede definirse como aquella lesión patrimonial o extrapatrimonial, 
causada  en forma lícita o ilícita, que el perjudicado no está en el deber jurídico de 
soportar. De esta manera, la responsabilidad del Estado podría configurarse no solo 
cuando el daño es el resultado de una actividad irregular o ilícita, sino también, cuando 
en el ejercicio normal de la función pública se causa lesión  a un bien o derecho del 
particular, el cual no está obligado a soportar. No obstante, para que el Estado deba 
responder patrimonialmente, no basta con que se cause el perjuicio antijurídico sino 
que éste haya sido causado por alguna autoridad pública en el ejercicio de sus 
funciones.   
 
El criterio constitucional de responsabilidad del Estado y de sus agentes (citados en 
sentencia C -100 de 2001 de la Corte Constitucional), son retomados por la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia (Capítulo VI del Título III de la Ley 270/96), 
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al regular lo relacionado con la responsabilidad de los funcionarios y empleados 
judiciales, a cuyo efecto determinó tres supuestos: 
 

 El error jurisdiccional (art. 66 y 67). 
 La privación injusta de la libertad (art. 68). 
 El defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (art. 69).  

 
Al respecto vale la pena señalar que el artículo 66 de la Ley 270 de 1996 indica:  

 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 
le sean imputables, causados por la acción o la omisión de sus agentes 
judiciales”. 

 
La Ley 270 de 1996 señala en su artículo 66. 
 

“Artículo 66. ERROR JURISDICCIONAL.  Es aquel cometido por una 
autoridad investida de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el 
curso de un proceso, materializado a través de una providencia contraria 
a la ley”. 
 

El Consejo de Estado, en Sentencia de fecha Diciembre 5 de 2007, expediente 
15128,  Consejero Ponente: Dr. Ramiro Saavedra Becerra, consideró: 

 
“Para algunos doctrinantes, el error que se constituye como elemento de 
responsabilidad estatal es cualificado, en el entendido de que el daño que 
tiene la virtualidad de ser reparado debe provenir de una resolución injusta  
o equivocada, es decir, afectada de un error patente, indudable e 
incontestable, que contiene conclusiones fácticas o jurídicas  ilógicas o 
irracionales: 
 
“ 1) En general, el error consiste, según el Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española, en un ‘concepto equivocado o juicio falso’. En 
sentido jurídico, supone el conocimiento equivocado de un hecho, como 
consecuencia de la ignorancia o del incompleto conocimiento de hecho o 
de las reglas o normas jurídicas  que lo disciplinan; o como consecuencia 
de haber incurrido en flagrante equivocación al aplicarlas o interpretarlas 
(error de hecho o de derecho) 
 
2º. El error es judicial  porque se comete por los jueces o magistrados en 
el ejercicio de la función jurisdiccional. De tal manera que solo pueden 
incurrir en error judicial  quienes ostenten la potestad jurisdiccional, esto 
es, los jueces y magistrados, no el personal al servicio de la Administración 
de Justicia. Y solo en el curso de un proceso, en el desarrollo de la 
actividad de enjuiciamiento, puede cometer el error judicial.  
(…) 
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La Sala de lo contencioso precisa que el  error judicial  ha de dimanar de 
una resolución injusta  o equivocada, viciada de un error patente, 
indubitado e incontestable, que haya provocado conclusiones fácticas o 
jurídicas  ilógicas o irracionales.  
(…) 
Cabe por tanto señalar que el error judicial consiste, en realidad, en una 
verdadera falla en la función de administrar justicia, en el entendido de que 
no cualquier discordancia entre la realidad fáctica o jurídica del proceso y 
la providencia judicial determinan este vicio…”  

 
En este sentido, la H. Corte Constitucional ha considerado que las simples 
equivocaciones en que incurría el administrador de justicia no constituyen fuente de 
responsabilidad, de lo contrario podría menguarse ostensiblemente la independencia 
y libertad que tiene el juez para interpretar la ley, y se abriría ancha brecha para que 
todo litigante inconforme con la decisión procediera a tomar represalia contra sus 
falladores1. 
 
El H. Consejo de Estado, ha condicionado la procedencia de la declaratoria de la 
responsabilidad del Estado a la demostración de un error jurisdiccional2, así las cosas 
encontramos que en Sentencia de fecha Diciembre 5 de 2007, Expediente 15128,  
consideró: 

 
“La configuración del error jurisdiccional se logra mediante el análisis 
comparativo entre las fuentes del derecho que rigen la función de 
administrar justicia y la providencia judicial respecto de la cual se predica 
el error judicial, a cuyo efecto deberá considerarse también el conjunto de 
actos procesales que integran el correspondiente proceso. En efecto, no 
es dable tomar como hecho independiente o autónomo únicamente la 
providencia judicial, pues esta debe analizarse mediante el estudio de los 
otros actos procesales, demanda, contestación, pruebas, etc. Pues solo 
de esta manera es dable deducir la inconformidad de la providencia con el 
deber ser definido por el ordenamiento jurídico, en su aspecto sustancial 
y procedimental.  

 
Por su parte, el artículo 67 señala:  
 

“PRESUPUESTOS DEL ERROR JURISDICCIONAL. El error 
jurisdiccional se sujetará a los siguientes presupuestos: 
 
1. El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los eventos 
previstos en el artículo 70, excepto en los casos de privación de la libertad 

                                                           
1 Corte Constitucional C - 037 del 5 de Febrero de 1996. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia 25 de julio de 1994, 
expediente 8.666. 
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del imputado cuando ésta se produzca en virtud de una providencia 
judicial. 

 
2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme”. (subrayas 
propias) 

 
La misma Corporación, en la citada sentencia del 5 de diciembre de 2007, expediente 
15128,  Consejero Ponente: Dr. Ramiro Saavedra Becerra, consideró: 

 
“(…) Al juez se le exige un conocimiento básico para el cumplimiento de 
sus funciones, una aplicación idónea de la normatividad jurídica a los 
casos de su conocimiento, todo ello dentro del cumplimiento del principio 
constitucional de la independencia y autonomía de los jueces, según el 
cual únicamente están sometidos en sus providencias al imperio de la ley 
(arts. 228 y 230 C.P.). 
 
El error del juez no es entonces el que se traduce en una diferente 
interpretación de la ley a menos que sea irrazonable; es aquel que 
comporta el incumplimiento de sus obligaciones y deberes, sea porque no 
aplica la ley vigente, porque desatiende injustificadamente los 
precedentes jurisprudenciales o los principios que integran la materia, 
porque se niega injustificadamente a decir el derecho o porque no atiende 
los imperativos que rigen el debido proceso, entre otros. (El subrayado es 
propio) 

 
Al respecto, la H. Corte Constitucional en la sentencia en comento, declaró la 
exequibilidad de dicha norma, en el entendido que la misma señala como causales de 
procedencia del error jurisdiccional, que el afectado interponga los recursos de ley, por 
tanto, en caso de no proceder así, se entiende que el daño se debió a culpa exclusiva 
de la víctima, además, la providencia debe haber hecho tránsito a cosa juzgada, pues 
mientras ello no ocurra, el interesado podrá interponer los recursos de ley y hacer notar 
que el yerro se ha cometido. 
 
Existe reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional, sobre el tema relacionado 
con el error jurisdiccional. Al respecto, ha dicho: 

 
“Por la situación descrita no puede corresponder a una simple 
equivocación o desacierto derivado de la libre interpretación jurídica de la 
que es titular todo administrador de justicia. Por el contrario, la comisión 
del error jurisdiccional debe enmarcarse dentro de una actuación 
subjetiva, caprichosa, arbitraria y flagrantemente violatoria del debido 
proceso, que demuestre sin ningún asomo de duda, que se ha 
desconocido el principio de que al juez le corresponde pronunciarse 
judicialmente de acuerdo con la naturaleza misma del proceso y las 
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pruebas aportadas - según los criterios que establezca la ley -, y no de 
conformidad con su propio arbitrio”. 

 
El H. Consejo de Estado, igualmente se ha pronunciado frente a la materia: 
 

“sólo excepcionalmente será admisible la responsabilidad patrimonial del 
Estado derivada del error judicial cometido por las altas corporaciones de 
justicia y demás tribunales y juzgados en los eventos en que éste sea 
absolutamente evidente y no se requiera realizar ninguna labor 
hermenéutica para hallarlo configurado” . 

 
La misma Corporación, en sentencia de fecha Diciembre 5 de 2007, expediente 
15128,  Consejero Ponente: Dr. Ramiro Saavedra Becerra, consideró: 
 

“El “Error Judicial” según la doctrina “no se produce como consecuencia 
de la simple revocación a (sic)  anulación de una resolución judicial; si se 
considerase así todo recurso interpuesto con éxito daría lugar a un error 
judicial cuando, precisamente el sistema de recursos tiene por objeto 
evitarlo en lo posible. Esto nos lleva a aseverar que no todo error 
contenido en una resolución judicial constituye error judicial.  El error 
judicial se da sólo cuando la decisión del Juzgador aparezca injustificable 
desde el punto de vista del derecho” 

 
También citó algunos pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, que 
afirman: 
 

“..en el juicio jurisdiccional fuente de responsabilidad civil para quien lo 
omite, la culpa implica negligencia o ignorancia y ambas, según sean las 
circunstancias concretas que rodean cada caso, tienen que ser garrafales, 
habida consideración que el escueto error de concepto, doctrina o 
interpretación, aún cuando lo haya, no origina aquella responsabilidad sino 
en tanto se ponga en evidencia la manifiesta infracción de un precepto 
legal específico cuya preterintención pueda obedecer sino a descuido o 
impericia de tal entidad que, para cualquier profesional en las disciplinas 
jurídicas con rectitud de miras y de mediana experiencia, resulten 
imperdonables; por fuera de este marco y dada la importancia que la 
independencia de criterio reviste para el eficaz ejercicio de la función 
judicial, visto el precario y falible que es el entendimiento humano y por 
cuanto es en no pocas oportunidades la defectuosa redacción de las leyes 
el factor desencadenante de desaciertos imputables a los organismos de 
justicia.” 
 

Presupuestos del error jurisdiccional  
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Como lo exige la jurisprudencia del Consejo de Estado, para que se configure el error 
jurisdiccional es necesario tener en cuenta los presupuestos previstos en el artículo 67 
de la Ley 270 d 1996, el cual dispone: 

“ARTICULO 67. PRESUPUESTOS DEL ERROR JURISDICCIONAL. El 
error jurisdiccional se sujetará a los siguientes presupuestos: 

1. El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los 
eventos previstos en el artículo 70, excepto en los casos de privación 
de la libertad del imputado cuando ésta se produzca en virtud de una 
providencia judicial. 

2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme”. (Negrillas y 
subrayado no original del texto). 

La sentencia C - 037 de 1996.  

En relación con el daño antijurídico la Corte Constitucional en la Sentencia C - 037 de 
1996, lo que realmente constituye el DAÑO ANTIJURIDICO, al declarar la 
exequibilidad condicionada del artículo 68 de la Ley 270 de 1996, bajo el entendido de 
que el término “INJUSTAMENTE” para efectos de solicitar la declaratoria de 
responsabilidad del Estado por privación injusta de la libertad, se refiere a una 
actuación abiertamente desproporcionada y violatoria de procedimientos legales, de 
tal forma que se entienda que la privación de la libertad no resultó apropiada, ni acorde 
con el ordenamiento jurídico, claramente arbitraria (ratio decidendi). 

Es por lo anterior, que corresponde a la parte actora asumir la carga procesal de 
acreditar que las decisiones de los Operadores Judiciales fueron: arbitrarias, 
caprichosas, desproporcionadas y proferidas por fuera de los procedimientos legales, 
lo que no ocurre en el presente caso, por lo que no se ha demostrado la antijuridicidad 
del daño reclamado.  

Inexistencia de error jurisdiccional y falla en el servicio  

Como quiera que la parte actora está cuestionando una decisión judicial, el título de 
imputación a analizar será el del presunto error judicial, por lo que se estima pertinente 
citar las normas relativas a la responsabilidad del Estado y en particular las normas de 
la Ley Estatutaria de Administración de Justicia que consagran los títulos de 
imputación de responsabilidad, analizarlas frente a las consideraciones que sobre el 
punto ha enseñado la jurisprudencia y examinar si la parte convocada debe responder 
por los hechos alegados. 
 

Frente al error judicial, el artículo 90 de la Constitución Política consagra la 
responsabilidad   patrimonial del Estado por los daños antijurídicos causados por la 
acción o por la omisión de las autoridades públicas”. Se trata de una cláusula general 



                                                            Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

Calle 72 No. 7 -9076   Conmutador 3127011    www.ramajudicial.gov.co 

 

No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

de responsabilidad estatal, cuya estructuración se determina a partir del cumplimiento 
de dos (2) requisitos:  

 
 1. Existencia de un daño antijurídico. 
 2. Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad pública. 
 

La noción de daño antijurídico, fue definida por el Consejo de Estado, como aquella 
lesión patrimonial o extrapatrimonial, causada en forma lícita o ilícita, que el 
perjudicado no está en el deber jurídico de soportar. 
 

 Por su parte, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia - Ley 270 de 1996-, 
reguló la responsabilidad de los funcionarios y empleados judiciales, por las acciones 
u omisiones que causen daños antijurídicos, a cuyo efecto determinó tres 
presupuestos:  

 

 Error jurisdiccional (Art. 67) 

 Privación injusta de la libertad (Art. 68). 

 Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (Art. 69) 
 
En virtud de lo dispuesto en  la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia -Ley 
270 de 1996,  que reguló la responsabilidad de los funcionarios y empleados judiciales, 
por las acciones u omisiones que causen daños antijurídicos, a cuyo efecto determinó 
tres presupuestos, entre los cuales se encuentra el error jurisdiccional que, según el 
artículo 66 de la misma ley “es aquel cometido por una autoridad investida de facultad 
jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un proceso, materializado a través 
de una providencia contraria a la ley.” 

 

Los presupuestos que deben reunirse en cada caso concreto para que pueda 
predicarse la existencia de un error jurisdiccional, se encuentran establecidos en el 
artículo 67 de la Ley 270 de 1996: “El error jurisdiccional se sujetará a los siguientes 
presupuestos:  

1. El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los eventos 
previstos en el artículo 70, excepto en los casos de privación de la libertad del 
imputado cuando ésta se produzca en virtud de una providencia judicial.  

2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme (…)”.  

 

Finalmente, es necesario que la providencia sea contraria a derecho, lo cual no supone 
que la víctima de un daño causado por un error jurisdiccional tenga que demostrar que 
la misma es constitutiva de una vía de hecho por ser abiertamente grosera, ilegal o 
arbitraria, o que el agente jurisdiccional actuó con culpa o dolo, ya que el régimen que 
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fundamenta la responsabilidad extracontractual del Estado es distinto al que 
fundamenta el de la responsabilidad personal del funcionario judicial.  

Basta, en estos casos, que la providencia judicial sea contraria a la ley, bien porque 
surja de una inadecuada valoración de las pruebas (error de hecho), de la falta de 
aplicación de la norma que corresponde al caso concreto o de la indebida aplicación 
de la misma (error de derecho); con todo, determinar la existencia de un error judicial 
comporta en muchos casos un juicio difícil, pues si bien el parámetro para definir el 
error es la norma jurídica aplicable al caso, no siempre ésta arroja resultados 
hermenéuticos unificados, con lo cual distintos operadores jurídicos pueden aplicar la 
misma norma a partir de entendimientos diferentes, con resultados igualmente 
dispares. Y ello podría trivializar la idea de que existan errores judiciales, para decir 
que lo constatable son simplemente interpretaciones normativas o de hechos, de modo 
diferentes, merced a distintos y válidos entendimientos de lo jurídico3. 

La H. Corte Constitucional al realizar el estudio de constitucionalidad de la citada ley, 
en sentencia C- 037 de 5 de febrero de 1996, puntualizó: 

(Error jurisdiccional) “(…) como lo señala la norma, se materializa únicamente a través 
de una providencia judicial; es decir, cualquier otra actuación de una administrador de 
justicia, así sea en ejercicio de sus labores públicas, deberá ser evaluada a la luz de 
la responsabilidad del Estado en los términos de la Constitución y la ley (...).” 

En la misma sentencia afirmó el Alto Tribunal Constitucional:  

 

“…Debe decirse que el error jurisdiccional no puede ser analizado únicamente desde 
una perspectiva orgánica como parece pretenderlo la norma bajo examen. Por el 
contrario, la posible comisión de una falla por parte del administrador de justicia que 
conlleve la responsabilidad patrimonial del Estado, debe ser estudiada desde una 
perspectiva funcional, esto es, bajo el entendido de que al juez, por mandato de la 
Carta Política, se le otorga una autonomía y una libertad para interpretar los hechos 
que se someten a su conocimiento y, asimismo, aplicar las normas constitucionales o 
legales que juzgue apropiadas para la resolución del respectivo conflicto jurídico (Art. 
228 C.P.). Dentro de este orden de ideas, se insiste, es necesario entonces que la 
aplicabilidad del error jurisdiccional parta de ese respeto hacía la autonomía funcional 
del juez. Por ello, la situación descrita no puede corresponder a una simple 
equivocación o desacierto derivado de la libre interpretación jurídica de la que es titular 
todo administrador de justicia. Por el contrario, la comisión del error jurisdiccional debe 
enmarcarse dentro de una actuación subjetiva, caprichosa, arbitraria y flagrantemente 
violatoria del debido proceso, que demuestre, sin ningún asomo de duda, que se ha 
desconocido el principio de que al juez le corresponde pronunciarse judicialmente de 

                                                           
3 Al punto, véase la sentencia de 9 de octubre de 2014, Rad.  250002326000199901329 01 (28641), Consejo de 
Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección B C.P. STELLA CONTO DIAZ DEL 
CASTILLO. 
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acuerdo con la naturaleza misma del proceso y las pruebas aportadas -según los 
criterios que establezca la ley-, y no de conformidad con su propio arbitrio. En otras 
palabras, considera esta Corporación que el error jurisdiccional debe enmarcarse 
dentro de los mismos presupuestos que la jurisprudencia, a propósito de la revisión 
de las acciones de tutela, ha definido como una “vía de hecho”. Sobre el particular, la 
Corte ha establecido:  

“Una actuación de la autoridad pública se torna en una vía de hecho susceptible del 
control constitucional de la acción de tutela cuando la conducta del agente carece de 
fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y tiene como 
consecuencia la vulneración de los derechos fundamentales de la persona.” 

El tema también ha sido objeto de estudio por el H. Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en diferentes providencias, entre ellas, 
la sentencia del 22 de noviembre de 2001 , en la cual, señaló: “El error jurisdiccional 
se predica frente a las providencias judiciales por medio de las cuales se declara o se 
hace efectivo el derecho subjetivo, en tanto que la responsabilidad por defectuoso 
funcionamiento de la administración de justicia se produce en las demás actuaciones 
judiciales necesarias para adelantar el proceso o la ejecución de las providencias 
judiciales.” 

En cuanto a las diferencias entre error jurisdiccional y defectuoso funcionamiento, la 
Corporación precisó: 

“La doctrina española para diferenciar el error judicial del defectuoso funcionamiento 
explicó: 

“(…) nos encontramos en el dominio de la responsabilidad por funcionamiento 
anormal de la Administración de Justicia, siempre y cuando la lesión se haya 
producido en el ‘giro o tráfico jurisdiccional’, entendido éste como el conjunto de las 
actuaciones propias de lo que es la función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado 
(excluidas las actuaciones de interpretar y aplicar el Derecho plasmadas en una 
resolución judicial que, como se acaba de indicar, caerán en el ámbito del error 
judicial); a sensu contrario, no entrarían en este concepto aquéllas actividades que 
produjesen un daño -incluso si éste fuese identificado plenamente como achacable a 
la actuación de un Juez o Magistrado -si su actuación no se hubiese realizado en el 
mencionado ‘giro o tráfico jurisdiccional’, sino en otro tipo de actuaciones distintas. 

En definitiva, en el régimen establecido para la responsabilidad por el funcionamiento 
anormal de la Administración de Justicia habrán de incluirse las actuaciones que, no 
consistiendo en resoluciones judiciales erróneas, se efectúen en el ámbito propio de 
la actividad necesaria para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado o para garantizar 
jurisdiccionalmente algún derecho. (…)”. 
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En consecuencia, de conformidad con la jurisprudencia citada, el error jurisdiccional 
se configura o materializa a través de una providencia proferida en ejercicio de la 
función de impartir justicia. 

La misma corporación judicial, en sentencia de 27 de abril de 2006, señaló las 
condiciones para estructurar el error, a saber: 

“(…) 

a) En primer lugar, del concepto mismo, es lógico inferir que el error jurisdiccional debe 
estar contenido en una providencia judicial que se encuentre en firme. Efectivamente, 
aun cuando una decisión judicial resulte equivocada, sí está aún puede ser revocada 
o modificada, el daño no resultaría cierto, pues el error no produciría efectos jurídicos 
y, además, podría superarse con la intervención del superior funcional. Al margen del 
asunto sometido a estudio de la Sala, debe recordarse que esta condición fue 
claramente impuesta por el artículo 66 de la Ley 270 de 1996. 

Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 270 de 1.996: “El 
Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción u omisión de sus agentes judiciales”, a partir de lo 
cual la referida disposición concluye que “(…) el Estado responderá por el defectuoso 
funcionamiento de la administración de justicia, por el error jurisdiccional y por la 
privación injusta de la libertad”. 

Igualmente, de conformidad con el artículo 66 ibídem, “error jurisdiccional es aquél 
cometido por una autoridad investida de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, 
en el curso de un proceso, materializado a través de una providencia contraria a la 
ley”.  

 

Sobre el particular la jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha precisado que, 
mientras que el error jurisdiccional se predica frente a las providencias judiciales por 
medio de las cuales se declara o se hace efectivo el derecho subjetivo, la 
responsabilidad por defectuoso funcionamiento de la administración de justicia se 
produce en las demás actuaciones judiciales necesarias para adelantar el proceso o 
la ejecución de las providencias judiciales; por manera que, el régimen establecido 
para la responsabilidad por el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia 
incluye las actuaciones que, no consistiendo en resoluciones judiciales erróneas, se 
efectúen en el ámbito propio de la actividad necesaria para juzgar y hacer ejecutar lo 
juzgado o para garantizar jurisdiccionalmente algún derecho. 

La sentencia no es entonces simplemente un documento suscrito por el juez sino el 
resultado de una génesis que tiene lugar en dos planos diversos: el objetivo que es 
propiamente el proceso considerado en sentido jurídico, integrado por las varias 
etapas que la ley contempla, y el subjetivo, que corresponde a la operación mental 
efectuada por el fallador, en cuyo fondo lógico hay un silogismo que tiene como 
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premisa mayor la norma general y abstracta de la ley, por premisa menor los hechos 
controvertidos y por conclusión la parte resolutiva del fallo, que se constituye en 
mandato concreto, obligatorio para quienes fueron partes dentro del proceso. 

Tal razonamiento, sin embargo, no encierra únicamente el desarrollo de una operación 
lógica sino que requiere, para alcanzar el nivel de lo justo, como exigen los fines del 
derecho, de una interpretación sobre el contenido de las normas aplicables y de una 
valoración consciente de las pruebas llevadas al proceso para definir la solución que, 
en el sentir del juez, se acomoda a las exigencias de la Constitución y de la ley.” 

Tipos de error judicial que pueden hacer patrimonialmente responsable al 
Estado: 

La Sección Tercera del Consejo de Estado4 recordó que el error judicial que puede 
llegar a comprometer la responsabilidad patrimonial del Estado puede ser de diversos 
tipos.   

En primer lugar, un error de hecho, que implica una equívoca percepción respecto de 
las personas, de la naturaleza de la decisión judicial, en cuanto al objeto de la decisión 
y a los motivos de la misma. 

De otra parte, el error puede ser de derecho, el cual puede concretarse en cuatro 
modalidades específicas: 

i.- Violación directa del orden positivo. 
ii.- Falsa interpretación del orden positivo. 
iii.- Errónea interpretación del orden positivo. 
iv.- La violación por aplicación indebida del orden positivo. 
  
Adicionalmente, resaltó que para que proceda la referida responsabilidad es necesario 
que el afectado interponga los recursos de ley y que la providencia contentiva del error 
se encuentre en firme. 

Condiciones necesarias para estructurar el error jurisdiccional: 

El pronunciamiento también recuerda las condiciones necesarias para estructurar el 
error jurisdiccional que materializará la responsabilidad patrimonial del Estado: 

i).- “El error jurisdiccional debe estar contenido en una providencia judicial que se 
encuentre en firme. Efectivamente, aun cuando una decisión judicial resulte 
equivocada, si aún puede ser revocada o modificada el daño no resultaría cierto, pues 
el error no produciría efectos jurídicos y, además, podría superarse con la intervención 
del superior funcional. 
 

                                                           
4 C. P. Jaime Orlando Santofimio. Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia 76001233100020020178501 (39515), Nov. 15/17 
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ii).- Puede ser de orden fáctico o normativo. El primero supone diferencias entre la 

realidad procesal y la decisión judicial, porque no consideró un hecho debidamente 

probado o se consideró como fundamental un hecho que no lo era. 

También puede ocurrir que se presentan distancias entre la realidad material y la 
procesal, en tanto no se decretaron pruebas conducentes para determinar el hecho 
relevante para el derecho o porque la decisión judicial se fundamentó en un hecho que 
posteriormente se demostró que era falso.  

El error normativo o de derecho supone equivocaciones en la aplicación del derecho, 
pues se aplicó al caso concreto una norma que no era relevante o se dejó de aplicar 
una directa o indirectamente aplicable al mismo, y cuando se aplicaron normas 
inexistentes o derogadas u otros similares.  

Debe producir un daño personal y cierto que tenga la naturaleza de antijurídico, esto 
es, que el titular no tenga la obligación jurídica de soportar. Con ello, entonces, se 
excluyen las decisiones que se mueven en la esfera de lo cuestionable o las sentencias 
que contienen interpretaciones válidas de los hechos o derechos. 

i La equivocación del juez o magistrado debe incidir en la decisión judicial en firme: 
En efecto, el error debe radicar en un equivocado enjuiciamiento”. 
 

Con todo, el alto tribunal concluye que el juicio de responsabilidad del Estado por error 
jurisdiccional debe realizarse en atención a las circunstancias del caso concreto, a 
partir de las cuales se determinará si la actuación judicial es contentiva de yerro alguno.  

En el presente asunto es importante también señalar los alcances de los fallos y la 
independencia judicial, al respecto, la jurisprudencia constitucional reiteradamente ha 
decantado su posición de prevalecer y respeta los principios de autonomía e 
independencia judicial, es así como la Corte Constitucional ha manifestado lo 
siguiente: 

“El principio de autonomía e independencia del poder judicial es una de las 
expresiones de la separación de poderes.  Se ha señalado que este aspecto definitorio 
de la Constitución implica que los órganos del poder público deben ejercer sus 
funciones de manera autónoma y dentro de los márgenes que la misma Carta Política 
determina, ello dentro un marco que admite y promueve la colaboración armónica. 
Para el caso de los jueces, la autonomía e independencia se reconoce a partir del 
papel que desempeñan en el Estado, esto es, garantizar los derechos de los 
ciudadanos y servir de vía pacífica e institucionalizada para la resolución de 
controversias.  Por lo tanto, la separación de poderes respecto de la rama judicial se 
expresa a través del cumplimiento estricto de la cláusula contenida en el artículo 230 
C.P., según la cual los jueces, en sus providencias, solo están sometidos al imperio 
de la ley.  La jurisprudencia ha comprendido esta cláusula como un límite para las 
actividades de los demás poderes públicos y los particulares, que exige que los jueces 
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no sean condicionados, coaccionados o incididos, al momento de adoptar sus 
decisiones, por ningún factor distinto a la aplicación del ordenamiento jurídico y al 
análisis imparcial y objetivos de los hechos materia de debate judicial.  Estos 
condicionamientos, a su vez, conforman el segundo pilar de la administración de 
justicia, como es el deber de imparcialidad de los jueces.” 

La independencia, como su nombre lo indica, hace alusión a que los funcionarios 
encargados de administrar justicia no se vean sometidos a presiones o, como lo indica 
la norma bajo estudio, a insinuaciones, recomendaciones, exigencias, 
determinaciones o consejos por parte de otros órganos del poder, inclusive de la 
misma Rama Judicial, sin perjuicio del ejercicio legítimo por parte de otras autoridades 
judiciales de sus competencias constitucionales y legales. 

La autonomía del juez es, entonces, absoluta. Por ello la Carta Política dispone en el 
artículo 228 que las decisiones de la administración de justicia “son independientes”, 
principio que se reitera en el artículo 230 superior cuando se establece que “Los 
jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley”, donde el 
término “ley”, al entenderse en su sentido general, comprende en primer lugar a la 
Constitución Política”. (Apartes de la Sentencia C-288 del 18 de abril de 2012). 

Ahora bien, un fallo reciente de la Sección Tercera del Consejo de Estado5 empieza 
explicando que en algunas oportunidades el juez solo dispone de la “única decisión 
correcta” para resolver el asunto sometido a su conocimiento. No obstante, en otros 
escenarios, pueden existir distintas decisiones razonables. 

 Así pues, en esta última hipótesis, aclara la Sala, el juicio de responsabilidad no puede 
reputar como daño antijurídico la consecuencia adversa a los intereses de una de las 
partes como consecuencia de la decisión judicial fundada en argumentos racionales.  

En tal sentido, explicó que el denominado “principio de unidad de respuesta correcta 
o de unidad de solución justa” de los enunciados jurídicos constituye una aspiración 
de los mismos, la cual podrá ser alcanzada, mientras que en otras ocasiones no será 
así. 

De ahí que, en un mismo caso, es jurídicamente posible la existencia de varias 
soluciones razonables pero diferentes, incluso excluyentes o contradictorias. Tal 
consideración limita el ámbito dentro del cual puede estimarse que la decisión de un 
juez incurre en el error jurisdiccional, toda vez que la configuración de este ha de tener 
en cuenta que pueden darse varias interpretaciones o soluciones, todas jurídicamente 
admisibles en cuanto correctamente justificadas. 

                                                           
5 (C. P. Jaime Orlando Santofimio) Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 73001233100020020050301 (39846), Nov. 21/17 
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Con todo, determinó que sólo las decisiones carentes de este último elemento (una 
justificación o argumentación jurídicamente atendible) pueden considerarse incursas 
en error judicial.   

Y concluyó que tratándose de la responsabilidad patrimonial del Estado por error 
jurisdiccional “únicamente será determinante la contravención al ordenamiento jurídico 
contenida en una providencia judicial y no la conducta ‘subjetiva, caprichosa y 
arbitraria’ del operador jurídico. 

De igual forma en otra decisión, la Sección Tercera del Consejo de Estado6, través de 
una sentencia de instancia, analizó los elementos constitutivos del error jurisdiccional 
o judicial y al respecto identificó algunos límites estrictos en los que se debe enmarcar 
el juez de lo contencioso administrativo. 

De esta manera, para que se configure el error jurisdiccional, el demandante debe 
demostrar que en el caso concreto el juez no cumplió con la carga argumentativa de 
justificar que su respuesta era la única correcta.  

Esto implica demostrar que la posición recogida en la sentencia acusada de verdad 
carece de una justificación jurídicamente atendible, bien porque no ofrece una 
interpretación razonada de las normas jurídicas o porque adolece de una apreciación 
probatoria debidamente sustentada por el juez de conocimiento, así lo reiteró 
basándose en las normas  vigentes y la jurisprudencia de la corporación. 

En esa lógica, la alta corporación también recordó que situaciones como la 
discrepancia entre magistrado de una sala no es señal de que la decisión final esté en 
contra del Derecho.  

“Tal entendimiento es abiertamente incompatible con el principio de autonomía judicial 
y desconoce el sentido que tiene la expresión de opiniones disidentes en el ejercicio 
de la magistratura”, agregó el alto tribunal. Lo anterior se considera no 
para  deslegitimar o descalificar la decisión adoptada por la mayoría, sino para 
formular una crítica útil a la sentencia o la de expresar un punto de vista jurídico 
distinto, que se considera más apropiado  

Recientemente el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, en Sentencia de fecha 31 de mayo de 2019, radicado 2015-
01789-01, Consejero Guillermo Sánchez Luque, manifestó respecto del error 
jurisdiccional que: 

“El error jurisdiccional como escenario de responsabilidad está previsto en la Ley 270 
de 1996, estatutaria de la administración de justicia, que en el artículo 65 establece 
que quien haya sido víctima de un error de esta naturaleza podrá demandar al Estado 
reparación de perjuicios. El artículo 66 de esa norma definió el error jurisdiccional como 
aquel cometido por una autoridad investida de facultad jurisdiccional, en su carácter 

                                                           
6 Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia 76001233100019972445001 (30548), Dic. 02/15(C.P. Marta Velásquez). 
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de tal, en el curso de un proceso, que se materializa a través de una providencia 
contraria a la ley. La Corte Constitucional condicionó su constitucionalidad a que dicho 
error se materialice en una providencia judicial y a que encuadre dentro de los mismos 
presupuestos que la jurisprudencia ha definido como una “vía de hecho” 7.  

De acuerdo con dicha disposición, tal como quedó después de su condicionamiento 
de constitucionalidad, el estudio de responsabilidad debe realizarse desde una 
perspectiva funcional, que reconoce la autonomía del juez. Por ello, el error 
jurisdiccional no corresponde a una simple equivocación o desacierto derivado de la 
libre interpretación jurídica, sino que debe enmarcarse en “una actuación subjetiva, 
caprichosa, arbitraria y flagrantemente violatoria del debido proceso”. Por su parte, el 
artículo 67 de la misma ley dispone que para la procedencia de la reparación derivada 
del error jurisdiccional, es preciso que: (i) el afectado hubiere interpuesto los recursos 
de ley y (ii) que la providencia contentiva de error esté en firme. Los “recursos de ley” 
deben entenderse como los recursos ordinarios de impugnación de providencias, que 
pueden interponerse sin sujeción a las rígidas causales que operan para los 
extraordinarios y que no requieren de la presentación de una demanda adicional8. 
 
(…)  

El título de imputación de error judicial no constituye una instancia adicional 
que permita la impugnación de las providencias, ni mucho menos se configura 
por el hecho de que la parte esté en desacuerdo con las consideraciones 
contenidas en las decisiones judiciales. Como no se está en presencia de un error 
jurisdiccional, pues no se aprecia en la decisión judicial una actuación caprichosa o 
subjetiva del fallador y lo que el demandante pretende es que se revisen los 
fundamentos jurídicos de la providencia y su valoración probatoria, no se configuró un 
daño antijurídico.” (Negrilla fuera de texto).  

El caso concreto 

En el presente caso, se tiene que por los hechos ocurridos el 18 de abril de 2004 en el 
Corregimiento de Bahía Portete, Municipio de Uribía – Guajira, lugar habitado por 
indígenas de la etnia Wayuu, la Comisión Colombiana de Juristas interpuso acción de 
grupo en contra de la Alcaldía del Municipio de Uribía - La Guajira; el Ministerio del 
Interior y de Justicia; la Defensoría del Pueblo; la Procuraduría General de la Nación y 
el Ministerio de Defensa.   
 
Mediante fallo de primera instancia, el Juez 11 Administrativo de Bogotá negó las 
pretensiones de la demanda y al ser éste apelado, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca profirió sentencia de segunda instancia el 07 de diciembre de 2017, 
notificada el 20 de febrero de 2018, mediante la cual revocó la decisión apelada y 

                                                           
7 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-037 de 1996 [fundamento jurídico vi].  
8 Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 22 de noviembre de 2001, Rad. 13164 [fundamento 
jurídico 3]. 
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declaró la responsabilidad de la Nación – Ministerio de Defensa, por los hechos 
ocurridos el 18 de abril de 2004, pero exclusivamente a favor de las personas incluidas 
en la lista remitida por la Unidad de Víctimas.  
 
Los aquí demandantes, aducen que fueron víctimas de la masacre acaecida en aquel 
lugar y debieron desplazarse forzadamente de la zona, que como consecuencia de la 
declaración efectuada ante la UARIV, fueron incluidos en el registro único de víctimas 
por el hecho victimizante de desplazamiento forzado ocurrido el 18 de abril de 2004 y 
que a pesar que desde el año 2013 se encontraban inscritos en el RUV, para el año 
2015, momento en el que se allegó a la acción de grupo el listado de las víctimas 
registradas en el RUV por la masacre de Bahía Portete, su nombre no fue relacionado 
por la Unidad de Victimas y, como consecuencia, no se les otorgó la reparación 
ordenada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
 
Alegan que a pesar de la evidencia y de la eventual reparación que dependía de aquel 
reconocimiento, la Unidad de Victimas no los incluyó en el listado que allegó al 
proceso, cuestión que implicó la imposibilidad de que el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en el marco de su actividad jurisdiccional, los haya excluido de 
reparación judicial a través de la sentencia de segunda instancia proferida el 07 de 
diciembre de 2017. 
 
Así las cosas, los demandantes consideran que fueron objeto de desplazamiento como 
consecuencia de la masacre de Bahía Portete y que estaban inscritos en el Registro 
Único de Victimas por tales hechos  y no se explican porque no fueron relacionados 
en la lista allegada por la Unidad de Víctimas lo que hizo imposible judicialmente ser 
acreedores de la indemnización, de la que por los mismo hechos, otro grupo resultó 
beneficiado.  
 
Que en suma, si una de las obligaciones de la Unidad de Víctimas es la administración 
y gestión adecuada y efectiva del Registro Único de Víctimas, de conformidad con la 
Ley 1448 y otras normas concordantes, su omisión en la inclusión de personas 
víctimas del desplazamiento forzado acaecido como consecuencia de la masacre de 
Bahía Portete, en el listado que se allegó al Tribunal, lo cual les impidió la reparación, 
hace responsable a tal entidad.  
 
Ahora bien, considerando que la inconformidad de los demandantes se centra en 
aducir que el fallo de segunda instancia proferido por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el 07 de diciembre de 2017, adolece de error judicial toda vez que nos 
los incluyó en el listado de las personas a quienes se les indemnizó como víctimas por 
los hechos ocurridos el 18 de abril de 2004, se procede a hacer el análisis 
correspondiente de dicho fallo, específicamente en lo que tiene que ver con el 
cuestionamiento planteado por los demandantes. 
 
Al respecto se tiene que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 
Subsección “A”, el 07 de diciembre de 2017, decidió el recurso de apelación 
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interpuesto por la Comisión Colombiana de Juristas, contra la sentencia del 11 de 
diciembre de 2015 proferida por el Juzgado 11 Administrativo de Bogotá, que negó las 
pretensiones de la demanda y revocó la decisión del A Quo,  resolviendo entre otras 
declarar responsable a la Nación - Ministerio de Defensa  Nacional, Ejercito Nacional, 
por los hechos y daños ocurridos a las personas enlistadas en el acápite “4.1 personas 
objeto de esta indemnización”, con ocasión del desplazamiento forzado del que fueron 
objeto.  
Así mismo, condenó a la entidad mencionada al pago de la indemnización colectiva 
total equivalente a 49.000 SMMLV por las 490 personas enlistadas.  
 
Dicho Fallo, manifestó respecto de las personas objeto de indemnización que:  
 
“De acuerdo con las pretensiones de la demanda, la indemnización se concederá a las 
victimas oficialmente reconocidas del desplazamiento forzado ocurrido en Bahía 
Portete, Municipio de Uribía, Departamento de la Guajira, esto es, a quienes de 
acuerdo con el informe rendido por la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Victimas, tienen la calidad de tales por los hechos ocurridos 
los días 18, 19 y 20 de abril de 2004. 
 
En efecto la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Victimas, en el oficio de 30 de julio de 2015, relacionó un total de 490 personas 
víctimas de desplazamiento forzado por los hechos ocurridos los días 18, 19 y 20 de 
abril de 2004 en Bahía Portete:  
“(…)  
El Tribunal considera del caso precisar que las indemnizaciones que se decretan con 
motivo de la presente sentencia solo pueden abarcar a las personas mencionadas en 
el cuadro precedente. Dicho de otro modo, no es posible en el presente caso aplicar 
lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 472 de 1998 que prevé la posibilidad de que 
otras personas se integren al grupo, una vez dictada la sentencia; porque las 
condiciones uniformes del presente caso vienen determinadas por lo dispuesto en el 
informe de 30 de julio de 2015 proveniente de la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Victimas”. 
 
Conforme lo anterior, fue claro para el Operador Judicial que las personas que tenían 
derecho a la indemnización con motivo del desplazamiento forzado por los hechos 
ocurridos los días 18, 19 y 20 de abril de 2004 en Bahía Portete, eran exclusivamente 
aquellas incluidas en el informe de 30 de julio de 2015 proveniente de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. En 
efecto, se observa que los aquí demandantes no se encuentran incluidos en dicho 
listado y tampoco se evidencia actuación judicial o gestión alguna de su parte dentro 
la acción de grupo impetrada por los hechos ocurrido en Bahía Portete, en donde 
hubieren manifestado o reclamado algún derecho, lo que desvirtúa la estructuración 
del error judicial deprecado de la sentencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca y por el contrario se encuentra ajustada a 
derecho y en contexto con las pruebas allegadas.  



                                                            Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

Calle 72 No. 7 -9076   Conmutador 3127011    www.ramajudicial.gov.co 

 

No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

 
Ahora, considerando que tal y como lo manifestaron los demandantes, corresponde a 
la Unidad  Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas, la gestión adecuada y efectiva del Registro Único de Víctimas, de 
conformidad con la Ley 1448 de 2011 y demás, es dicha entidad la llamada a 
responder por las omisiones que se hubieren podido presentar con el registro de 
victimas enviado al proceso judicial donde se dirimió la acción de grupo por los hechos 
ocurridos el 18 de abril de 2004, no siendo competencia de la Rama Judicial la 
conformación de dicho registro, ni su gestión. 
 
Los artículos 154 y 166 de la Ley 1448 de 2011, establecen:  

 “ARTÍCULO 154. REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS. La Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, será la responsable del funcionamiento del Registro Único de 

Víctimas. Este Registro se soportará en el Registro Único de Población 

Desplazada que actualmente maneja la Agencia Presidencial para la 

Acción Social y la Cooperación Internacional para la atención a la 

población en situación de desplazamiento, y que será trasladado a la 

Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas dentro de un (1) 

año contado a partir de la promulgación de la presente Ley. 

Parágrafo. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

Cooperación Internacional deberá operar los registros de población 

víctima a su cargo y existentes a la fecha de vigencia de la presente Ley, 

incluido el Registro Único de Población Desplazada, mientras se logra la 

interoperabilidad de la totalidad de estos registros y entre en 

funcionamiento el Registro Único de Víctimas garantizando la integridad de 

los registros actuales de la información”. 

“(…)” 

“ARTÍCULO 166. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. Créase la Unidad de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas como una Unidad 

Administrativa Especial con personería jurídica y autonomía administrativa 

y patrimonial, adscrita al Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República. 

La Unidad tendrá su sede en Bogotá D. C., y su patrimonio estará 

constituido por los aportes del Presupuesto General de la Nación, los 

activos que le transfiera la Nación y otras entidades públicas del orden 

nacional y los demás ingresos que a cualquier título reciba”. 
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En consecuencia, en el presente caso, es preciso advertir que de acuerdo con los 
fundamentos fácticos de la presente demanda y las pruebas documentales allegadas, 
se observa que en el presente caso se configura una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 
LA CAUSA POR PASIVA, toda vez que corresponde a la Unidad  Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, la gestión adecuada y 
efectiva del Registro Único de Víctimas, de conformidad con la Ley 1448 de 2011, por 
lo que de ser ciertas las afirmaciones de los convocantes, en el sentido de asegurar 
que se encontraban incluidos en el Registro de Víctimas por los hechos ocurridos el 
18 de abril de 2004 y que dicha entidad no los incluyó en el listado enviado al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, es dicha Unidad la Llamada a responder por la 
presunta omisión y no la Rama Judicial.  
 
Así las cosas, y en consideración a que no hay responsabilidad de la Rama Judicial 
en los supuestos perjuicios alegados por la parte actora, en el presente caso se 
presenta FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA en favor de  la 
Nación – Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, por cuanto, se reitera, 
no hay evidencia probatoria que vincule a la Rama Judicial, en el presunto daño 
alegado por el convocante. 
 
Frente a la legitimación en la causa por pasiva, la jurisprudencia ha manifestado: 

“…en los procesos contenciosos, la legitimación en la causa consiste, respecto al 

demandado se refiere, consiste en la titularidad del interés en litigio, por ser la persona 

llamada a contradecir la pretensión del demandante o frente a la cual permite la ley 

que se declare la relación jurídica material objeto de la demanda9". (Subrayado fuera 

de texto, Cfr. Cit 5). 

Sobre el particular, el Consejo de Estado en sentencia del 3 de marzo de 2010, C.P. 

Ruth Stella Correa Palacio, puntualizó: 

  “…La legitimación material en la causa, en sus dos sentidos, es por activa cuando la 

identidad del demandante concuerda con la de aquella persona a quién la ley o un 

acto jurídico le otorga la titularidad de un derecho y la posibilidad de reclamarlo; por 

pasiva cuando la identidad del demandado es la misma con la de aquel a quién se le 

puede exigir el cumplimiento de la obligación o la satisfacción del derecho correlativos 

que tiene con el primero.     

En relación con este presupuesto procesal, la Sala ha señalado lo siguiente: 

                                                           
9 Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso, tomo 1, Hernando Devis Echandía, 

Decimotercera Edición 1994, ED. DIKE. 
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“La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y 

necesaria entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al 

demandado. Nótese que el estar legitimado en la causa materialmente por activa o 

por pasiva, por sí solo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante 

el demandado tiene derecho a ser absuelto pero no porque él haya probado un hecho 

nuevo que enerve el contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó 

no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo – no el 

procesal -; si la falta de legitimación en la causa es del demandado, de una parte al 

demandante se le negarán las pretensiones no porque los hechos en que se sustenten 

no le den el derecho sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe 

responder; por eso, de otra parte,  el demandado debe ser absuelto, situación que se 

logra con la denegación de las súplicas del demandante. Lo anterior permite inferir, a 

contrario del Tribunal, que la ilegitimación en la causa – de hecho o material – no 

configura excepción de fondo10”. 

  De manera que la legitimación material en la causa deberá analizarse en la sentencia, 

con la finalidad de determinar si prosperan las pretensiones de la demanda o si por el 

contrario las mismas deben ser denegadas. En este sentido la legitimación en la causa 

es un presupuesto material para dictar sentencia favorable, el cual supone determinar 

si en realidad el demandado es quién está en el deber de proveer la satisfacción del 

derecho reclamado o si el actor es el titular del mismo. En caso de que tal situación no 

se demuestre, las pretensiones de la demandada deben negarse, no porque no exista 

el derecho, sino porque el demandante no estaba capacitado para reclamarlo o el 

demandado no estaba realmente obligado a su cumplimiento.”11 

En conclusión, en el presente caso no se configura el error jurisdiccional que se 
reclama contenido en la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “A”, del 07 de 
diciembre de 2017 deprecado por los demandantes: ANDERSON DE JESUS 
HERNANDEZ BALLESTEROS; ASUNCION REMEDIOS BALLESTEROS EPIAYU, 
LIHENA FINCE ARREGOCES, MOISES DAVID PINTO FINCE, CARLOS JOSE 
PINTO FINCE y MAVIELSI JASHAREN PINTO FINCE, MARIANGEL VASQUEZ 
AGUILAR y ONASIS JOSE FRAGOSO AGUILAR, pues fue claro para el Operador 
Judicial, que las personas que tenían derecho a la indemnización con motivo del 
desplazamiento forzado por los hechos ocurridos los días 18, 19 y 20 de abril de 2004 
en Bahía Portete, eran exclusivamente aquellas incluidas en el informe de 30 de julio 

                                                           
10 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia del 27 de noviembre de 2003. M.P. María Elena 

Giraldo Gómez. Exp. 73001-23-31-000-1995-04431-01(14431). 
11 CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, CP Dra. Ruth Stella Correa Palacio, sentencia del 3 de marzo de 
2010, expediente No. 27001-23-31-000-2009-00001-01(36926), demandante: JORGE LUIS RUIZ EUSSE Y 
OTROS. 
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de 2015 proveniente de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas.  
 
En consecuencia, corresponde a la Unidad  Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas, la gestión adecuada y efectiva del Registro Único 
de Víctimas, de conformidad con la Ley 1448 de 2011 y demás, es dicha entidad la 
llamada a responder por las omisiones que se hubieren podido presentar con el 
registro de victimas enviado al proceso judicial donde se dirimió la acción de grupo por 
los hechos ocurridos el 18 de abril de 2004, no siendo competencia de la Rama Judicial 
la conformación de dicho registro, ni su gestión, lo que configura una FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  a favor de la Rama, es dicha Unidad la 
Llama a responder por la presunta  omisión y no la Rama Judicial.  

En este contexto, en el presente caso, la parte actora no acreditó que la Rama Judicial 
a través de la decisión proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 
segunda instancia en el trámite de la acción popular radicada con el No. 2006-00014, 
sea caprichosa, arbitraria o proferida por fuera de los procedimientos legales, como lo 
exige la sentencia C- 037 de 1996, por el contrario se encuentra ajustada a derecho.   
 

4.- EXCEPCIONES 

En ejercicio del legítimo derecho de defensa y contradicción que le asiste a la Nación 
- Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, propongo los 
siguientes medios exceptivos: 
 
4.- 1.-  Inexistencia del daño antijurídico   

Como quiera que el Operador Judicial en este caso, invocó a manera de 
fundamentación de las decisiones una determinada interpretación o argumentación 
con base en principios y valores consagrados en la Constitución, la Ley y la 
Jurisprudencia aplicable al caso sub -judice, de una forma razonable dentro del 
contexto fáctico del caso concreto sometido a su conocimiento, además, el sustento 
de las decisiones guarda compatibilidad con las hipótesis fácticas que de los hechos 
probados se mostraron en la instancia.  

En efecto, la labor de interpretación jurisdiccional, por naturaleza supone un grado 
amplio de autonomía para el juzgador, en la medida en que el operador jurídico puede 
optar por varias lecturas interpretativas del caso concreto, siempre y cuando, se 
reitera, guarden armonía y compatibilidad con los hechos y con el derecho aplicable a 
una determinada situación tal y como ocurrió en el caso sub - lite.  

Aunado a lo anterior, las decisiones judiciales se encuentran revestidas de la doble 
presunción de acierto y legalidad, lo cual equivale, a que no se incurrió en un 
desacierto evidente, lo que permite colegir que mientras las inferencias del Juez sean 
lógicas, razonadas y aceptables, como en efecto lo fueron, las resoluciones judiciales 
quedan cobijadas por el doble amparo presuntivo de legalidad (en tanto formalmente 
emitida), y acierto (en la medida que la argumentación y razonamientos expuestos 
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fueron correctos en las dos instancias), motivo por el cual, tampoco se evidencia 
configurada la falla en el servicio reclamada. 

En este caso el Operador Judicial precisó que las personas que tenían derecho a la 
indemnización con motivo del desplazamiento forzado por los hechos ocurridos los 
días 18, 19 y 20 de abril de 2004 en Bahía Portete, eran exclusivamente aquellas 
incluidas en el informe de 30 de julio de 2015 proveniente de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. En efecto, se observa 
que los aquí demandantes no se encuentran incluidos en dicho listado y tampoco se 
evidencia actuación judicial o gestión alguna de su parte dentro la acción de grupo 
impetrada por los hechos ocurrido en Bahía Portete, en donde hubieren manifestado 
o reclamado algún derecho, lo que desvirtúa la estructuración del error judicial 
deprecado de la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca y por el contrario se encuentra ajustada a derecho y 
en contexto con las pruebas allegadas.  

Ahora, considerando que tal y como lo manifestaron los demandantes, corresponde a 
la Unidad  Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas, la gestión adecuada y efectiva del Registro Único de Víctimas, de 
conformidad con la Ley 1448 de 2011 y demás, es dicha entidad la llamada a 
responder por las omisiones que se hubieren podido presentar con el registro de 
victimas enviado al proceso judicial donde se dirimió la acción de grupo por los hechos 
ocurridos el 18 de abril de 2004, no siendo competencia de la Rama Judicial la 
conformación de dicho registro, ni su gestión. 

En este contexto, en el presente caso, la parte actora no acreditó que la Rama Judicial 
a través de la decisión proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 
segunda instancia en el trámite de la acción popular radicada con el No. 2006-00014, 
sea caprichosa, arbitraria o proferida por fuera de los procedimientos legales, como lo 
exige la sentencia C- 037 de 1996, por el contrario se encuentra ajustada a derecho.   

 
4.2.- LA INNOMINADA   

Vale decir toda aquella que el fallador encuentre probada.  

5.- PERJUICIOS  

Con base en los anteriores argumentos de hecho y de derecho no hay lugar a 
reconocer los perjuicios materiales que se reclaman.  

 
6.- ANEXOS 

 
 
1.- Copia de la Resolución No. 5393 del 16 de agosto de 2017, por medio de la cual el 
Director Ejecutivo delega la función de Representación Judicial de la Nación -  Rama 
Judicial en la Directora Administrativa de la División de Procesos de la Unidad de 
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Asistencia Legal y Copia de la Resolución No. 7361 del 3 de noviembre  de 2016 
mediante la cual se nombra en propiedad a la doctora BELSY YOHANA PUENTES 
DUARTE como Directora Administrativa de la División de Procesos de la Dirección 
Ejecutiva de Administración judicial y Acta de posesión del 30 de noviembre de 2016. 

7.- NOTIFICACIONES 
 

El Ministerio Público puede ser notificado a través de su Delegada la doctora MARÍA 

CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA Procuradora 79 Judicial Administrativa de Bogotá, 

correo: procjudadm79@procuraduria.gov.co 

El apoderado de la parte actora, abogado: David Andrés Iregui Delgado, abogado 
Comisión Colombiana de Juristas, correo: notificacioneslitigio@coljuristas.org; 
dairegui@coljuristas.org.  
 
Las recibiré en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, División de Procesos 
de la Unidad de Asistencia Legal de la Calle 72 No 7 - 96, Piso 8, Teléfono 3127011 
extensión 7056, o a través del correo: jbuitram@deaj.ramajudicial.gov.co, celular: 320-
4685184. 
  
Del  Señor Juez,  

 
JESÚS GERARDO DAZA TIMANÁ  
C.C. No 10’539.319 de Popayán. 
T.P. No 43.870 del C. S. de la J. 
Correo. jdazat@deaj.ramajudicial.gov.co  
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Señores 
JUZGADO SESENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 
E.      S.      D.  

 
 

 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN No. 11001334306020200013500 
 
DEMANDANTE: ANDERSON HERNÁNDEZ BALLESTEROS Y OTROS 
 
DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS Y OTRO 
 
 
VLADIMIR MARTIN RAMOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.849.645 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 165.566 
del C. S. de la J., residente en Bogotá D. C., en calidad de REPRESENTANTE JUDICIAL de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, Unidad Administrativa Especial 
del orden nacional, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
según Resolución de nombramiento No. 01131 de 25 de octubre de 2016, como Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica de la Unidad, y de conformidad con el artículo 30 y siguientes de la Resolución 
No. 00126 del 31 de enero de 2018, mediante la cual se le delega la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la entidad en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, me permito dar contestación 
al presente Medio de Control de Reparación Directa, promovida por el señor ANDERSON 
HERNÁNDEZ BALLESTEROS Y OTROS en contra de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas, en los siguientes términos:  
 
 
I. NATURALEZA JURÍDICA Y COMPETENCIA DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
 

 
El esquema actual de atención y reparación de las víctimas se encuentra desarrollado en la Ley 
1448 de 2011, en su decreto reglamentario 1084 de 2015  y Decretos Ley1, mediante los cuales 
se establecen los mecanismos tendientes a una adecuada implementación de asistencia, 
atención y reparación integral a las víctimas para la materialización de sus derechos 
constitucionales, derogando las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1290 
de 2008 salvo para efectos del artículo 155. 
 
Para tal efecto, el artículo 166 de la citada Ley dispuso la creación de la Unidad de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (en adelante la Unidad), como una Unidad Administrativa 
Especial con personería jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al 
Departamento Administrativo de la Prosperidad Social de acuerdo con lo previsto por el artículo 
1º del Decreto 4157 de 2011.  
 
Ahora bien, de acuerdo a lo establecido por el Decreto 4802 del 20 de diciembre de 2011 “Por el 
cual se establece la estructura de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas”, 
corresponde a la Unidad, en términos generales, la coordinación de las entidades que conforman 
el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas en lo que se refiere a la 
ejecución e implementación de la política pública de atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas.  

 
1 Decretos Ley 4633,4634,4635 de 2011. 
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Así mismo, entre las funciones asignadas a la Unidad se destacan: Garantizar la operación de la 
Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas; Implementar y 
administrar el Registro Único de Víctimas; Administrar los recursos necesarios y hacer entrega a 
las víctimas de la indemnización por vía administrativa; Administrar el Fondo para la Reparación 
de las Víctimas; Entregar la asistencia humanitaria a las víctimas, al igual que la ayuda 
humanitaria de emergencia y asumir directamente la defensa jurídica en los eventos de los 
programas que por ley le han sido asignados, una vez la persona se ve abocada a dejar su lugar 
de residencia como consecuencia de las circunstancias de conflicto armado que vive el país y 
luego de encontrarse inscrita en el Registro Único de Víctimas.       
       
Por otra parte, de conformidad con en el parágrafo 1º del artículo 35 del Decreto 4155 de 20112, 
la Unidad para las Víctimas asumió todas sus competencias a partir del 01 de enero de 2012, y 
por ende todos los procesos judiciales que se interpongan y versen sobre ellas3: 
 
 

Parágrafo 1. A partir del 1 de enero de 2012 cada una de las nuevas entidades del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, creadas o escindidas, 
asumirá la representación judicial de todas las acciones constitucionales, procesos 
judiciales, contencioso administrativos, ordinarios y administrativos que le sean 
notificados relacionados con los temas de su competencia.  
 
Parágrafo 2. El Departamento Administrativo contará con la asignación presupuestal 
para el trámite y atención de las acciones constitucionales, procesos judiciales, 
contencioso administrativos, ordinarios y administrativos, y para el pago de las 
condenas que se impongan dentro de dichos procesos, cuando en ellos sean parte la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, hasta 
el 31 de diciembre de 2011”. 

 
 

II. CONSIDERACIONES SOBRE LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN LAS 
PRETENSIONES DE LA ACCIÓN 

 
 
En ejercicio del derecho de defensa y contradicción que nos asiste, por medio del presente escrito 
me permito suministrar la información necesaria al Despacho con el fin de acreditar la inexistencia 
de responsabilidad por parte de mi representada. Para ello doy respuesta a todos y cada uno de 
los hechos en el mismo orden en que fueron presentados. 
 
 
A LOS HECHOS NUMERALES 1. AL 3.: No me consta los hechos narrados, ni las circunstancias 
que señala el apoderado. La Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas se atiene a lo 
probado, si tiene incidencia en el proceso. 
 
 
A LOS HECHOS NUMERALES 4. AL 16.: Se evidencia la Acción de Grupo adelantada en el 
Juzgado 11 Administrativo de Bogotá, Radicado No. 11001333101120060001400, con sentencia 
del 11 de diciembre de 2015, y dentro del expediente, a folio 1.586, la respuesta de la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, con fecha del 30 de julio de 2015, en la 
cual se relacionan 490 personas incluidas por el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado, 
por los hechos ocurridos entre el 18 y el 20 de abril de 2004, en Bahía Portete, municipio de Uribía 

 
2 Hoy derogado por el Decreto 2559 de 2015. 
3 El artículo 168 le otorga la competencia a la Unidad de conocer las solicitudes de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas señaladas en las Leyes 387 y 418 de 1997, 975 de 2005, el Decreto 1290 de 2008, y en las 
demás normas que regulen la coordinación de políticas afines. 
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(La Guajira), de acuerdo con la información contenida en las herramientas SIPOD, SIV, SIRAV y 
temporal de RUV. 
 
El fallo del juez de primera instancia, que negó las pretensiones, fue apelado y el trámite del 
recurso, conocido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, culminó con sentencia de 
fecha 07 de diciembre de 2015, por medio de la cual se revocó la decisión, condenando a las 
accionadas al pago de perjuicios por 100 salarios mínimos mensuales legales vigentes a cada 
uno de los reconocidos. 
 
De la verificación de los antecedentes administrativos, podemos señalar que, teniendo en cuenta 
la información constatada en el aplicativo VIVANTO4, base de datos que, en la actualidad, recoge 
la información del Registro Único de Víctimas, las personas que conforman la parte demandante 
se encuentran en estado INCLUIDO por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO 
FORZADO. 
 
Lo anterior se puede evidenciar en las siguientes imágenes provenientes de la herramienta 
VIVANTO, junto con ayudas humanitarias y pago de indemnización administrativa: 
 
ANDERSON DE JESÚS HERNÁNDEZ BALLESTEROS con número de identificación: 17903419 

Declaración FUD AC000115967 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Esta herramienta contiene una base de datos completa y actualizada de acreditación de las personas en el Registro Único de Víctimas (RUV), 
y la información que ha gestionado y articulado la Red Nacional de Información en cuanto a las medidas de asistencia, atención y reparación 
integral, otorgadas a las víctimas del conflicto. 
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Ayudas humanitarias:  
 

 
 
ASUNCIÓN REMEDIOS BALLESTEROS EPITAYÚ con número de identificación: 40789732 

Declaración FUD AD000115966 
 

 
 
 
Ayudas humanitarias:  
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Indemnización administrativa: 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
LIHENA FINCE ARREGOCÉS, MOISES DAVID PINTO FINCE, CARLOS JOSÉ PINTO FINCE 
y MAVIELSI JASHAREN PINTO FINCE con números de identificación: 1124026585, 
1130269913, 1121538937 y 1130273786 

Declaración FUD NL000207146 
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Ayudas humanitarias:  
 

 
 
 
 
MARIAN MARTHA AGUILAR BALLESTEROS, MARIANGEL VÁSQUEZ AGUILAR y ONASIS 
JOSÉ FRAGOZO AGUILAR con números de identificación: 40940367, 1121537214 y 
1119403219 

Declaración FUD NH000036546 
 

 
 
 
Ayudas humanitarias:  
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Indemnización administrativa: 
 

 
 

 
 

 
 

 
Cabe señalar que los menores, que conforman la parte demandante, no habían nacido para la 
época de los hechos que acontecieron en Bahía Portete, en el año 2004, pero fueron incluidos 
en el Registro Único de Víctimas, teniendo en cuenta el precepto de la Corte Constitucional, 
presente el el Auto 251 de 2008, en el marco del seguimiento a la sentencia T-025 de 20004 (que 
declaró el estado de cosas inconstitucional para las víctimas de desplazamiento forzado), con 
base en la cual solo es viable otorgarle estado de inclusión, en el Registro Único de Víctimas por 
el hecho victimizante de desplazamiento forzado, a los hijos menores de edad de los declarantes, 
con el fin de su reconocimiento, pero el pago de la indemnización administrativa por este hecho 
victimizante continúa distribuyéndose, en partes iguales, dentro de todos los miembros del núcleo 
familiar. 
 
 

III. CONSIDERACIONES FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
 
Desde ya solicito se absuelva a la Unidad Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas de todas y cada una de las declaraciones y condenas pretendidas por la parte 
demandante, pues las considero infundadas desde el punto de vista fáctico y jurídico frente a mi 
representada, como pasará a demostrarse en el acápite de defensa de este escrito de 
contestación.    
 
 
Ahora bien, frente a la pretensión PRIMERA, según la cual solicita “Que se declare responsable 
administrativa, solidaria y extra-contractualmente a la Nación Colombiana – Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; Rama judicial – 
(…), por los daños y perjuicios causados a los demandantes, tanto materiales o patrimoniales, 
como extrapatrimoniales (…) que ha padecido (…), con ocasión de la falla en el servicio de la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (…) y el 
error jurisdiccional (…) de la Rama Judicial acaecidos en el marco de la Acción de Grupo 
interpuesta en el año 2006 por el desplazamiento forzado acaecido como consecuencia de la 
masacre de Bahía Portete, Guajira”, ,solicito se absuelva a la Unidad de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas del cargo pretendido, teniendo en cuenta el proceso de 
censo adelantado, dentro de su comunidad, por las víctimas de los hechos en Bahía Portete, con 
acompañamiento de la Unidad para las Víctimas y, antes de su creación, de Acción Social, 
aunado a la caducidad, como pasará a indicarse en apartes posteriores. 
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Con relación a las pretensiones SEGUNDA, TERCERA y CUARTA, de acuerdo con las cuales 
solicita el apoderado que se condene a las demandadas a: i) “(…)  pagarle a todos y cada uno 
de los demandantes por concepto de perjuicios morales subjetivos (…)” 100 S.M.M.L.V. (Total: 
800 S.M.M.L.V.); ii) “(…)  pagarle a los demandantes por concepto de perjuicios materiales y/o 
patrimoniales $790.022.700 o los que se demuestren en el curso del proceso (…) de esta 
manera:” 100 S.M.M.L.V. (Total: 800 S.M.M.L.V.) y iii) “(…)  pagar a los demandantes por 
concepto de perjuicios extrapatrimoniales, por violación de varios Derechos 
Fundamentales (…) 100 S.M.M.L.V. por cada derecho conculcado (…)” (400 S.M.M.L.V. por 
cada demandante. Total: 3.200 S.M.M.L.V.), solicito al señor Juez que no acceda a tales 
pretensiones, por antitécnicas, desproporcionadas y propuestas sin atención a los preceptos 
legales y jurisprudenciales, tal como se expondrá en el aparte de excepción correspondiente 
 
 
Respecto a las pretensiones contenidas en los ordinales QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO no 
estoy de acuerdo con lo planteado por el apoderado de la parte demandante, teniendo en cuenta 
que las pretensiones, como pasará a exponerse en los argumentos de defensa de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
 
En consecuencia, solicito al Señor Juez se sirva denegarlas 
 
 

IV. EXCEPCIONES Y ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

 
 
A efectos de controvertir las pretensiones del presente medio de control, me permito proponer las 
siguientes excepciones y argumentos, sin que ninguno de ellos implique reconocimiento de 
derecho alguno a favor de la parte demandante. 

 
 
4.1. CADUCIDAD 
 
 
El literal i) del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala la oportunidad para presentar la demanda so pena de que 
opere la caducidad del medio de control de reparación directa, en los siguientes términos: 
 

“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción 
u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento 
de mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 
conocido en la fecha de su ocurrencia.” 

 
Al respecto de la caducidad, el Consejo de Estado, en sentencia del 30 de agosto de 2006, se ha 
manifestado en el sentido de señalar que “La caducidad, por ser de orden público, es indisponible 
e irrenunciable y el juez, cuando encuentre probados los respectivos supuestos fácticos, debe 
declararla de oficio, aún en contra de la voluntad de las partes, pues ella opera por el sólo 
transcurso del tiempo y su término perentorio y preclusivo, por regla general, no se suspende, no 
se interrumpe y no se prorroga  (excepcionalmente, la caducidad podría interrumpirse, como sería 
el caso, por ejemplo, cuando se presenta solicitud de conciliación extrajudicial). 
 
Adicionalmente, el Consejo de Estado, en sentencia del marzo 7 de 2012 señaló que “(…) La 
caducidad como fenómeno jurídico, constituye propiamente una sanción para el titular del 
derecho que omite poner en funcionamiento el aparato jurisdiccional dentro del lapso dispuesto 
por el ordenamiento jurídico para reclamarlo y, desde el punto de vista estrictamente procesal, se 
erige como un hecho que enerva o extingue la pretensión desde la base o el nacimiento; por 
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consiguiente, debe ser declarado, aún de oficio, siempre que el fallador de primera o segunda 
instancia lo encuentre probado, a términos de lo dispuesto por el artículo 164 del C.C.A. (…)”. 
 
Para el caso que nos convoca, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
pone de presente el hecho de la configuración del fenómeno jurídico y procesal de la caducidad, 
en la medida en que, como lo señala el literal 1 del numeral 2 del artículo 164 del C.P.A.C.A., el 
término de los dos (2) años de caducidad se cuentan a partir del día siguiente a la ocurrencia de 
la acción u omisión de la autoridad pública o desde cuando el demandante debió tener 
conocimiento del mismo, esta última con la condición de que se “pruebe la imposibilidad de 
haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. (Subraya nuestra) 
 
La Corte Constitucional, en sentencia de unificación SU282/19, del 20 de junio de 2019 
(Magistrada sustanciadora: Gloria Stella Ortiz Delgado), se refiere en los siguientes términos a la 
acción de reparación directa y a las reglas de la caducidad, los cuales nos permitimos reproducir 
a continuación: 
 

“La acción de reparación directa y las reglas de caducidad 
 
(…)  
 
En atención a la cláusula de responsabilidad del Estado, el Legislador estableció el medio 
de control de reparación directa que, en el régimen vigente, está previsto en el artículo 140 
de la Ley 1437 de 2011 de la siguiente forma:  
 

“En los términos del artículo 90 de la Constitución Política, la persona interesada podrá 
demandar directamente la reparación del daño antijurídico producido por la acción u 
omisión de los agentes del Estado. 
 
De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa 
del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación 
temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra 
causa imputable a una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una 
expresa instrucción de la misma.” 

 
Con respecto al medio procesal referido, la jurisprudencia ha indicado que constituye un 
mecanismo judicial de reparación integral de los daños causados por la acción u omisión del 
Estado, que desarrolla la cláusula general de responsabilidad patrimonial prevista en el 
artículo 90 de la Carta Política, el Preámbulo, en lo que respecta al valor de justicia, y los 
artículo 1º, 2º y 6º superiores “(…) en la medida que la víctima de un daño antijurídico se 
encuentra habilitada para demandar del Estado su reparación, cuando se configure la 
responsabilidad del mismo, es decir, al establecerse la conducta dañina de una agente del 
Estado, el daño y la relación causal entre éste y aquél.” 

 
43.- Ahora bien, en los procedimientos judiciales administrativos se previeron plazos 
específicos para incoar los medios de control y las acciones, los cuales deben ser 
observados so pena de que opere la caducidad. En efecto, el artículo 164 de la Ley 1437 de 
2011 establece los términos que rigen la presentación de la demanda y en el literal i) precisa 
en relación con la acción de reparación directa que: 

 
“Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la 
acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 
conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad 
de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 
 
(…);” 
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De acuerdo con esas previsiones se advierte la consagración de dos reglas generales de 
caducidad para la acción de reparación directa en la disposición procesal vigente, las cuales 
prevén el término de 2 años contado a partir de: (i) el día siguiente al de la ocurrencia de la 
acción u omisión causante del daño o  (ii) el momento en el que el demandante tuvo o debió 
tener conocimiento de la acción u omisión causante del daño, siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 
 
44.- Con respecto a la caducidad es necesario señalar que esta figura ha sido enmarcada 
por la doctrina dentro de los presupuestos procesales, los cuales están relacionados con el 
derecho de acción y corresponden a los requisitos necesarios para que pueda constituirse 
un proceso válido, entre los que también se encuentran la capacidad de las partes, la 
jurisdicción y la competencia. Es decir, la caducidad hace referencia al ejercicio de la acción 
dentro de determinados plazos fijados por la ley, so pena de que no se constituya una 
relación jurídico-procesal válida. 
 
Asimismo se ha precisado que la caducidad limita el tiempo durante el que las personas 
pueden acudir a la jurisdicción para la definición judicial de las controversias con el propósito 
de resguardar el interés general y la seguridad jurídica. En atención a esas finalidades se ha 
destacado la obligatoriedad de los términos de caducidad, y por ende:  

 
“(…) la actitud negligente de quien estuvo legitimado en la causa no puede ser objeto 
de protección, pues es un hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades 
procesales fijadas por la ley ejerce sus derechos, no se verá expuesto a perderlos por 
la ocurrencia del fenómeno indicado.” 

 
En concordancia con lo anterior, el examen de la caducidad de la demanda contencioso 
administrativa puede identificarse como de tipo objetivo, en la medida en que el juez constata 
el término y el cumplimiento de la carga, pero no puede modificar o soslayar el plazo previsto 
bajo un análisis subjetivo de la conducta de las partes. La objetividad y rigidez del examen 
están justificados por los intereses a los que responde la caducidad y, por ello, su 
declaratoria también puede ser oficiosa. 
 
45.- Con base en las consideraciones expuestas se advierte que: (i) la acción de reparación 
directa constituye un mecanismo judicial para el resarcimiento de los daños causados por la 
acción u omisión del Estado, que desarrolla la cláusula general de responsabilidad 
patrimonial prevista en el artículo 90 de la Carta; (ii) la presentación de la demanda está 
limitada por las reglas previstas en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, y (iii) la fijación 
de términos de caducidad privilegia la seguridad jurídica y el interés general, razón por la 
que el análisis de su cumplimiento es objetivo y puede ser declarada de oficio. 
 
(…)” 

 
 
En concordancia con lo señalado en párrafos anteriores, la Corte Constitucional identifica con 
claridad, lo que la Corporación señala como “dos reglas generales de caducidad para la acción 
de reparación directa (…)”, cuyo término de dos (2) años se cuenta a partir de: 
 

1. El día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o   
2. El momento en el que el demandante tuvo o debió tener conocimiento de la acción u 

omisión causante del daño, siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en 
la fecha de su ocurrencia. 

 
El punto de referencia para la contabilización de los dos (2) años de caducidad corresponde a la 
acción u omisión de la autoridad pública, es este el “hecho” que constituye el daño antijurídico, 
en los términos del artículo 90 de la Constitución Política, no es un hecho u acción posterior que 
corresponda a una entidad diferente a la entidad pública de la cual se pretende el juicio de 
responsabilidad. 
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En este caso, es claro que el juicio de responsabilidad se pretende respecto de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, a raíz de la expedición del oficio con radicado No. 
201551011518691, del 30 de julio de 2015, que se emitió con destino al Juzgado Once 
Administrativo de Bogotá, con ocasión del requerimiento efectuado por el Despacho, dentro de la 
acción de grupo interpuesta por las víctimas de los hechos ilícitos perpetrados por los grupos al 
margen de la ley en la localidad de Bahía Portete, municipio de Uribia – La Guajira, el cual fue 
incorporado al expediente el mismo día 30 de julio de 2015, como consta en el folio 1.586. 
 
En el sentido de la aplicación de las reglas generales de la caducidad, a la luz de la regulación 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el término de 
caducidad para el medio de control de reparación directa, para la Litis en estudio, se cuenta a 
partir del 31 de julio de 2015, fecha en la cual se expidió el oficio y se incorporó al expediente a 
de la Acción de Grupo. 
 
La caducidad frente a la responsabilidad de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas relacionada con la acción u omisión derivada de la expedición del oficio No. 
201551011518691, del 30 de julio de 2015 no puede contabilizarse desde la fecha de la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que revocó la decisión del 
juez de primera y decidió condenar a las entidades juzgadas al pago de perjuicios; considerar el 
inicio del término de caducidad, desde la fecha de la sentencia de segunda instancia, sería 
impropio y acarrearía un consideración ilegal en perjuicio de la seguridad jurídica. 
 
No es la decisión adoptada en la sentencia de segunda instancia el origen del perjuicio, cuya 
indemnización se pretende respecto de la Unidad para las Víctimas, ni siquiera es la sentencia 
de primera instancia (aún cuando ésta negó las pretensiones), no puede ser un hecho ajeno a la 
acción u omisión de la entidad pública el que determine el inicio del término de la caducidad; es 
específica y puntualmente la acción u omisión de entidad pública, de la cual se pretende el juicio 
de responsabilidad, la que determina tal inicio. 
 
Ahora bien, con respecto al momento en que se conoció el contenido del oficio No. 
201551011518691, del 30 de julio de 2015, podemos afirmar que fue el mismo día en el que se 
incorporó al expediente de la acción de grupo adelantada por las víctimas de los hechos ocurridos 
en Bahía Portete, en el año 2004, es decir, el 30 de julio de 2015 y, por lo tanto, es a partir del 
día siguiente el momento en que se inicia el término de dos (2) años para que opere la caducidad 
del medio de control de reparación directa. 
 
La incorporación, al expediente, del oficio proveniente de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, es el momento en que se concluye que hubo conocimiento de él por parte 
de las personas interesadas en la acción de grupo radicada en el año 2006, ya que, siendo esta 
acción pública un mecanismo constitucional por el cual “un número plural o un conjunto de 
personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios 
individuales para dichas personas.” solicita la indemnización de perjuicios, se entiende que todos 
los individuos que conforman ese conjunto de personas con condiciones uniformes tiene acceso 
al proceso, al expediente y, por lo tanto, a la información que este contiene, máxime si se tiene 
en cuenta que el oficio de la Unidad para las Víctimas se incorporó al expediente nueve (9) años 
después de la radicación de la acción ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, por 
lo tanto, del inicio del proceso. 
 
Ahora bien, en el evento en que se pretenda la aplicación de la segunda regla para el término de 
caducidad, es decir que se contabilice a partir del momento en que “el demandante tuvo o debió 
tener conocimiento de la acción u omisión causante del daño, siempre que pruebe la imposibilidad 
de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia” volvemos al mismo punto expuesto en los 
párrafos anteriores, y corresponde al hecho de la incorporación del oficio al expediente de la 
acción de grupo.  La sentencia de primera instancia de un proceso también es un momento en el 
cual se puede colegir que un interesado tuvo conocimiento del contenido del expediente y de la 
información del que se compone. 



F-OAP-018-CAR 

    

 202011233788051  
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                               

Radicado No.: 202011233788051 

                                                                            Fecha: 12/16/2020 10:21:13 AM 

 

 
Así pues, es claro que las normas sobre caducidad de los medios de control dan lugar a la 
configuración, para los interesados, de cargas procesales que se relacionan con el deber de 
acudir oportunamente a la administración de justicia, dentro de los términos establecidos en la 
ley para el ejercicio del derecho de acción, carga que fue desconocida por la parte demandante 
en la presente Litis. 
 
Al ser verificadas las fuentes de información de correspondencia de la Unidad para las Víctimas 
y habiendo sido solicitada la constatación al área competente, no se encontró solicitud alguna 
proveniente de las personas que conforman la parte demandante de la presente Litis o, en el 
expediente, la solicitud, por parte del Despacho de conocimiento de la acción de grupo, que haya 
sido radicada ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en la cual se 
pusiera de presente la inconsistencia, con lo cual se le haya permitido a la entidad que represento 
conocer acerca de la ausencia de la parte demandante en el listado de víctimas. 
 
En este sentido, reiteramos que no existe un derecho de petición o requerimiento judicial que 
haya sido radicado para aclarar el contenido del oficio No. 201551011518691 del 30 de julio de 
2015, el cual incluso pudo haberse sometido al medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, para discutir su legalidad. 
 
 
4.2. CENSO ADELANTADO POR LÍDERES SOCIALES DE LA COMUNIDAD WAYÚ 
 
 
Es necesario resaltar que los demandantes fueron declarantes, con fines de inclusión en el 
Registro Único de Víctimas, entre los años 2013 y 2015, con posterioridad de más de 9 años, 
respecto del acaecimiento del hecho victimizante, y con posterioridad de más de 7 años, a la 
radicación de la acción de grupo, y, por lo tanto, teniendo en cuenta que el hecho del 
desplazamiento se produjo en el año 2004 y que la acción de grupo se radicó en el año 2006, 
período desde el cual se adelantó el trabajo con la comunidad para la identificación de las víctimas 
y los avances para el reconocimiento colectivo, con el liderazgo de Telemina Barros Cuadrado, 
se evidencia la ausencia de participación de los demandantes en los procesos internos 
correspondientes a su comunidad, que fueron fundamento para las manifestaciones de la Unidad 
para las Víctimas. 
 
Lo anterior lo ponemos de presente, ya que, con la finalidad de obtener los elementos fácticos 
para contestar la demanda que nos convoca, se solicitó los insumos y la información necesaria 
al área técnica de la entidad (dependencia donde se originó el oficio No. 201551011518691 del 
30 de julio de 2015, con destino al Juzgado 11 Administrativo de Bogotá, con ocasión de la acción 
de grupo) y, en respuesta a la solicitud, la Dirección de Registro de la Información de la Unidad 
para las Víctimas indicó que, habiendo sido hecha una revisión exhaustiva de la documentación 
del proceso, se evidenció que “el equipo de masivos de la dependencia realizó jornadas de 
reconstrucción directamente con la comunidad de Bahía Portete desde el año 2010, efectuando 
el acompañamiento presencial junto con el Ministerio público (Defensoría del Pueblo) y los entes 
territoriales para efectos del alistamiento de información requerido por la Entidad y la legalización 
de la construcción de los censos que se adelantó directamente con la comunidad, puesto que 
fueron los compromisos acordados con los representantes de las familias afectadas en ese 
momento y por la anterior institucionalidad – Acción Social.” 
 
Además, indica la Dirección de Registro que:  
 

“se vislumbra el primer censo que lo realizó la Otrora - Acción Social donde la líder de la 
comunidad de ese momento informo acerca de 36 familias y el siguiente censo que se 
efectuó con otra líder la cual comunico que eran 56 familias, aunado a ello, informaron que 
algunas personas habían fallecido y/o no habían sido víctimas del evento de 
desplazamiento forzado de la fecha referida (18-20 abril del año 2004) porque se 
encuentran asentadas en Maracaibo - Venezuela (pueblos binacionales) y por tal motivo, 
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no se agregaron a estas personas en el censo (…), posteriormente, dicho censo se somete 
al comité tripartita del momento quien ostentaba la competencia para avalar el censo y si 
el evento de desplazamiento forzado enunciado ocurrió o no en el marco del conflicto 
armado. Situación administrativa que se acredito en el Registro Único de Víctimas -RUV-, 
resolviendo decisión de inclusión de estas personas. 
 
(…), la información de las 490 personas fue la relacionada en el censo llevado a cabo 
directamente con la comunidad, ellos fueron quienes entregaron la información de las 
personas que deberían hacer parte del mismo, la Entidad agotó todo el plan de 
levantamiento de información en un trabajo conjunto con la comunidad; de modo tal que la 
información plasmada en el oficio aludido es el producto de la información allegada por la 
misma comunidad.  
 
“(…) la comunidad de Bahía Portete es un pueblo étnico binacional (Colombia – Venezuela) 
sus asentamientos se encuentran en los dos territorios dada la dinámica social y económica 
de la comunidad; motivo por el cual, los traslados son constantes de un país a otro; 
respecto al hecho victimizante puntual de desplazamiento forzado para la época referida, 
la representante de la comunidad, la señora Telemina Barros Cuadrado fue quien presentó 
el listado censal de las familias afectadas consecuencia de los acontecimientos violentos 
del 18 de abril de 2004 ante las instituciones que se indican en las actas adjuntas. En dicho 
censo, la líder del pueblo señala las 490 personas que fueron víctimas de este evento de 
desplazamiento forzado y que posteriormente, es llevado al Comité e ingresadas al RUPD. 
(Registro Único de ¨Población Desplazada) 

 
La referida gestión, la adelanto la Otrora Acción Social conforme a lo estipulado en el 
Decreto 2569 de 2000 “Artículo 12. Desplazamientos masivos. Se entiende por 
desplazamiento masivo, el desplazamiento conjunto de diez (10) o más hogares, o de 
cincuenta (50) o más personas. Se entiende por hogar, el grupo de personas, parientes, o 
no, que viven bajo un mismo techo, comparten los alimentos y han sido afectadas por el 
desplazamiento forzado por la violencia”. 
 
Artículo 13. Inscripción en el Registro Único de Población Desplazada en caso de 
desplazamientos masivos. Cuando se produzcan desplazamientos masivos, el Comité 
Municipal, Distrital, las autoridades municipales y el Ministerio Público, tanto de la zona 
expulsora como de la receptora de la población desplazada, actuarán en forma unida para 
establecer la identificación y cuantificación de las personas que conformaron el 
desplazamiento masivo y efectuarán una declaración sobre los hechos que originaron el 
desplazamiento del grupo. La declaración y la información recolectada deberán ser 
enviadas de manera inmediata y por el medio más eficaz, para su inscripción en el Registro 
Único de Población Desplazada, a la sede de la entidad en la que se haya delegado la 
inscripción, del respectivo departamento. El incumplimiento de este mandato será objeto 
de investigación disciplinaria por el respectivo órgano de control. Parágrafo. El trámite 
previsto en este artículo exime a las personas que conforman el desplazamiento masivo 
de rendir una declaración individual para solicitar su inscripción en el Registro Único de 
Población Desplazada.” 
 
Aunado a lo anterior, los censos con la comunidad étnica se realizaron conforme a los 
diversos pronunciamientos del ordenamiento internacional respecto a comunidades 
ancestrales y enfoque diferencial, que Colombia ha acogido a través del bloque de 
constitucionalidad (Art.93 C.Pol) tales como: Convenio 169 OIT: Convenio sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en países independientes; del orden interno: Auto 004/09 y Auto 
382/10 Corte Constitucional: Protección de los derechos fundamentales de las personas y 
los pueblos indígenas desplazados por el conflicto armado o en riesgo de desplazamiento 
forzado; Decreto 1397 de 1996: por el cual se crea la Comisión Nacional de Territorios 
Indígenas y la Mesa Permanente de Concertación con los pueblos y organizaciones 
indígenas; Decreto Ley 4633/11: Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, 
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atención, reparación integral y de restitución de derechos territoriales a las víctimas 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas; entre otros.   
  
Finalmente, me permito citar apartes relevantes del informe: “La Masacre de Bahía Portete: 
mujeres Wayuu en la mira” escrito por el CNMH, en la que alude aspectos que se 
consideran importantes mencionar, dada la particularidad del caso que nos atañe, el 
enfoque étnico que ostenta: La figura de autoridad tradicional se introduce en esta 
comunidad a raíz de la Constitución de 1991 y cuándo, se explica más adelante en el texto, 
un grupo de la comunidad viaja a Bogotá y deciden crear esta asociación con fines de 
acceder a recursos y fortalecer su capacidad de negociación y resolución de disputas. La 
autoridad tradicional constituye una figura representativa hacia el mundo exterior. Ella no 
reemplaza ni equivale a la de las figuras tradicionales de autoridad como la del tío materno 
o los ancianos mayores ni tampoco es igual a la del líder quien tiene un papel más claro de 
intermediación y comunicación, de “llevar la palabra” entre los indígenas y las instituciones. 
(…) Las mujeres Wayuu han desempeñado históricamente este papel de intermediación y 
representación entre el mundo indígena y la sociedad regional144. El líder “se presenta 
como la persona que va a ‘hablar’ con los alijuna, con los ‘criollos’ e intenta ‘lograr cosas’ 
a través de ellos” (Mancuso, 2006: 20). Como se mencionó previamente, este papel no 
debe confundirse con el de la autoridad mayor, figura de poder que toma decisiones en la 
comunidad territorial, por lo general un varón, y quien, al mismo tiempo, envía a la lideresa 
como intermediaria de la comunidad para que trate asuntos de relación con las instituciones 
del Estado o las privadas (…).” 

 
Como puede evidenciarse en la información transcrita, la antigua entidad Acción Social realizó 
un trabajo exhaustivo con la comunidad desplazada de Bahía Portete, del cual surgió el 
levantamiento de un censo de personas víctimas del hecho victimizante de desplazamiento 
forzado, con la participación activa de los líderes sociales de la comunidad indígena de Bahía 
Portete, trabajo que se prosiguió una vez la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas asumió los procesos que venían adelantándose y con base en el cual se concretó la 
información suministrada al Despacho. De este trabajo censual y de la comunicación entre 
entidades, anexamos los soportes, que se encuentran en los archivos de la Dirección de Registro. 
 
Cabe señalar que en el año 2015 se consolidaba la información de las fuentes, en una única 
herramienta de información, que contiene los datos del antiguo Registro Único de Población 
Desplazada, y de las fuentes SIPOD, SIV y SIRAV, en conjunto con el RUV, situación que acarreó 
yerros en la migración de la información. 
 
 
4.3. IMPROCEDENCIA E INEXISTENCIA PROBATORIA DE LOS PERJUICIOS 

INVOCADOS 
 
 
La naturaleza jurídica de la acción de reparación directa consiste en la posibilidad que tiene el 
administrado que haya recibido un daño antijurídico o perjuicio por parte de una entidad del 
Estado, de poder acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa para obtener el resarcimiento 
de los eventuales perjuicios que le hayan sido ocasionados. Así, la finalidad de la acción de 
reparación directa es de carácter resarcitorio e indemnizatorio.  
 
En el caso de la presente Litis, se observa que los perjuicios pretendidos por la parte demandante, 
representados en daños materiales e inmateriales, presentan ineptitud en su solicitud al no 
haberse allegado prueba siquiera sumaria de su existencia pasada, presente, futura, además de 
ser completamente exorbitantes, desproporcionados y alejados del principio legal de equidad. 
 
Es clara la improcedencia de los perjuicios alegados, que el apoderado pretende sean 
reconocidos, sin contar la desproporción que su planteamiento ostenta, frente a los hechos que 
expone la demanda. 
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El apoderado demandante presenta los perjuicios cuya indemnización se pretende en los 
siguientes términos: 
 

1. “PERJUICIOS MORALES SUBJETIVOS”: 100 S.M.M.L.V. a cada uno de los 
demandantes, es decir 800 S.M.M.L.V. 

2. “PERJUICIOS MATERIALES Y/O PATRIMONIALES”: 100 S.M.M.L.V. a cada uno de los 
demandantes, es decir 800 S.M.M.L.V. 

3. “PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES POR LA VIOLACIÓN DE VARIOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES”: 400 S.M.M.L.V. a cada uno de los demandantes, es decir 3.200 
S.M.M.L.V. 

 
Al respecto de los perjuicios relacionados anteriormente, expondremos las apreciaciones, de 
acuerdo con el reconocimiento que de ellos ha hecho el Consejo de Estado: 
 
PERJUICIOS MORALES 
 
De acuerdo con la evolución de la jurisprudencia del Consejo de Estado, los perjuicios morales 
es una de las tres tipologías que reconoce esta Corporación como perjuicios inmateriales, las dos 
restantes corresponden a *daños a bienes constitucionales y convencionales y *daño a la salud 
(perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una lesión corporal o psicofísica5. 
 
Con relación al perjuicio moral, este se identifica como “el dolor, la aflicción y en general los 
sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., que invaden a la 
víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo” y son reconocidos en 
casos de i) muerte; ii) lesiones personales y iii) privación injusta de la libertad  
 
Respecto del perjuicio moral por causa de muerte, el Consejo de Estado ha establecido niveles 
de afectación, teniendo en cuenta la cercanía afectiva de los demandantes con la víctima, cuyo 
nivel de afectación mayor corresponde a una indemnización máxima de 100 S.M.M.L.V. 
 
De igual manera, en caso de lesiones personales y de privación injusta de la libertad, el máximo 
monto para la indemnización de perjuicios corresponde a 100 S.M.M.L.V. 
 
El Consejo de Estado, el 28 de agosto de 2014, fue prolijo en sentencias de unificación 
relacionadas con el reconocimiento y liquidación de perjuicios morales en caso de muerte, en 
caso de lesiones y en caso de privación injusta de la libertad, en las cuales se fijaron los 
parámetros que debe observar la jurisdicción de lo contencioso administrativo al momento de 
reconocer los perjuicios morales. 
 
Ahora bien, es importante señalar que la misma Corporación6, señaló: 
 

“Es cierto que dentro de los perjuicios indemnizables se comprenden los morales, 
entendiendo por éstos el dolor y la tristeza que el hecho dañoso ocasiona a quien sufre el 
daño, pero también aquí tanto la jurisprudencia como la doctrina están acordes en que 
tratándose de daño a las cosas ese dolor o tristeza debe tener envergadura suficiente como 
para justificarse su reparación y que en todo caso debe ser demostrado, pues no se 
presume.” 

 

De todas maneras, el apoderado tenía la oportunidad de probar los daños que alude y no lo hizo; 
tal vez pretendió hacer una interpretación extensiva de la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, en el entendido que en el desplazamiento forzado existe una presunción de daños 
morales, sin embargo, en este caso no tiene oportunidad, pues el daño que imputa a mi 
representada no tiene su origen directo en el hecho del desplazamiento. 

 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contenciosos Administrativo. Sección Tercera. “Referentes para la reparación de perjuicios inmateriales”. Acta 
del 28 de agosto de 2014. Bogotá D.C. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contenciosos Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 29 de enero de 2014. Radicado 
080012331000199800081 01 (28980). Consejero Ponente: Hernán Andrade Rincón. 
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“PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES POR LA VIOLACIÓN DE VARIOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES” 
 
Los perjuicios que el apoderado demandante denomina como “perjuicios extrapatrimoniales por 
la violación de varios derechos fundamentales”, podemos concluir que corresponden a una de 
las tres tipologías de los perjuicios inmateriales que el Consejo de Estado identifica como “Daño 
inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos convencional o constitucionalmente 
amparados”, cuyo reconocimiento se vincula a que se acredite “su concreción y se precise su 
reparación integral”7. Estos daños se reconocen con medidas de reparación integral no 
pecuniarias, puesto que su propósito es amparar la dignidad de las víctimas, “reprobar las 
violaciones a los derechos humanos y concretar la garantía de verdad, justicia, reparación, no 
repetición y las demás definidas por el derecho internacional”.  
 
Como podemos observar, en el caso que nos ocupa, el apoderado demandante indica que fueron 
vulnerados los derechos al debido proceso, acceso a la administración de justicia, a la igualdad, 
y a la reparación y, por cada uno de los derechos, que alega violados, pretende 100 S.M.M.L.V., 
es decir, pretende una indemnización de 400 S.M.M.L.V. a cada uno de los demandantes, por lo 
que denomina “perjuicios extrapatrimoniales por la violación de varios derechos fundamentales”. 
 
Con relación a esta pretensión, podemos señalar que no solo no corresponde a la lógica del 
reconocimiento que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido para la tipología de 
Daño inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos convencional o constitucionalmente 
amparados”, sino que la pretensión es desproporcional, antitécnica y no se vincula con la 
naturaleza de los derechos presuntamente afectados. 
 
Es una pretensión antitécnica porque, como se indicó en apartes anteriores, la indemnización del 
daño inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos convencional o constitucionalmente 
amparados corresponde a una medida de reparación no pecuniaria y también porque los 
“derechos” no son sujetos de derechos y, por lo tanto, no se puede considerar una indemnización 
“individual” por cada derecho, presuntamente violado, de 100 S.M.M.L.V., lo cual es 
absolutamente desproporcional; el sujeto de derecho es la persona titular de esos derechos y es 
claro que la indemnización de perjuicios debe predicarse respecto de ella, desde una concepción 
integral y sin desbordamiento de teorías inaplicables e injustas. 
 
Cabe resaltar que el Consejo de Estado ha determinado que ningún daño o perjuicio inmaterial 
podrá ser indemnizado doblemente, razón por la cual no puede pretenderse la indemnización de 
perjuicios morales y la indemnización excepcionalmente “pecuniaria” del daño inmaterial por 
afectación relevante a bienes o derechos convencional o constitucionalmente amparados, bajo la 
perspectiva desproporcional y antitécnica que el apoderado demandante expone, por fuera de 
los preceptos legales y jurisprudenciales. 
  
Ahora bien, en ningún momento se vulneró los derechos de los demandantes, no se le impidió el 
ejercicio del derecho de petición o cualquier otro que tenga relación con el acceso a la 
administración pública, lo ocurrido fue también producto de la inactividad de la parte demandante; 
recordemos que se trata de la acción pública de grupo, en la cual hay una representación de las 
personas que se encuentran en las mismas condiciones de afectación, pero que no obsta para 
que el interés en el proceso y en las “resultas” de este sea un objetivo de cada una de las personas 
que conforman el grupo afectado. 
 
Como se señaló en apartes anteriores, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas no tuvo la oportunidad de enmendar la inconsistencia, en la medida en que no hubo 
ninguna comunicación (derecho de petición o requerimiento probatorio) que le permitiera conocer 
la existencia del yerro. 

 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contenciosos Administrativo. Sección Tercera. “Referentes para la reparación de perjuicios inmateriales”. Acta 
del 28 de agosto de 2014. Bogotá D.C. 
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PERJUICIOS MATERIALES 
 
El apoderado de la parte demandante pretende también la indemnización de perjuicios materiales 
a título de “lucro cesante”, el cual es definido por el artículo 1614 del Código Civil como “la 
ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 
obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 
 
El Consejo de Estado en sentencia de unificación del 18 de julio de 2019, Radicación No. 73001-
23-31-000-2009-00133-01 (44.572), refiriéndose al lucro cesante, establece que:  
 

“Esta corporación concibe el lucro cesante como “… la ganancia frustrada o el provecho 
económico que deja de reportarse y que, de no producirse el daño, habría ingresado ya 
o en el futuro al patrimonio de la víctima. (sic) Pero que (sic) como todo perjuicio, para 
que proceda su indemnización, debe ser cierto, como quiera que el perjuicio eventual no 
otorga derecho a reparación alguna” (se resalta).  
 
De manera insistente, la Sala de esta Sección ha dicho que, para que un perjuicio resulte 
indemnizable, se debe tener certeza del mismo:  
 
“El lucro cesante, de la manera como fue calculado por los peritos, no cumple con el 
requisito uniformemente exigido por la jurisprudencia de esta Corporación, en el 
sentido de que el perjuicio debe ser cierto, como quiera que el perjuicio eventual no 
otorga derecho a indemnización. El perjuicio indemnizable, entonces, puede ser 
actual o futuro, pero, de ningún modo, eventual o hipotético. Para que el perjuicio se 
considere existente, debe aparecer como la prolongación cierta y directa del estado 
de cosas producido por el daño, por la actividad dañina realizada por la autoridad 
pública. Esa demostración del carácter cierto del perjuicio brilla por su ausencia en el 
experticia de marras” (negrillas y subrayas nuestras).” 
 
 

En el texto de la referida sentencia, que analiza el tópico de los perjuicios materiales por la 
privación de libertad, el Consejo de Estado, con criterio de unificación señala que: 

 
“(…) 
 
Sin embargo, a juicio de la Sala, resulta mejor, con miras a un adecuado ejercicio de la 
labor de impartir justicia, soslayar el uso de presunciones de orden jurisprudencial que 
lleven a reconocer de oficio perjuicios de este tipo, pues evitarlas y, por tanto, decidir con 
sustento en hechos o supuestos efectivamente probados garantiza de manera efectiva y 
eficaz el principio de congruencia de las sentencias y mantiene incólumes el principio de 
justicia rogada y el principio dispositivo, los cuales orientan la actividad y las decisiones de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
 
(…) 
 
La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el incumplimiento de la carga 
probatoria dirigida a demostrar la existencia y cuantía de los perjuicios debe conducir, 
necesariamente, a denegar su decreto.  
(…) 
 
 
La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que han llevado a 
considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que se tiene per se y 
establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir de la ruptura de 
una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta en tanto que ya 
estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad o ii) a partir de la existencia 
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de una actividad productiva lícita previa no derivada de una relación laboral, pero de la cual 
emane la existencia del lucro cesante.  
 
1.1 Presupuestos para acceder al reconocimiento del lucro cesante  
 
1.1.1 Por concepto de lucro cesante sólo se puede conceder lo que se pida en la 
demanda, de forma tal que no puede hacerse ningún reconocimiento oficioso por parte 
del juez de la reparación directa; así, lo que no se pida en la demanda no puede ser objeto 
de reconocimiento alguno.  
 
1.1.2 Todo daño y perjuicio que el demandante pida que se le indemnice por 
concepto de lucro cesante debe ser objeto de prueba suficiente que lo acredite o, de 
lo contrario, no puede haber reconocimiento alguno (artículos 177 del C. de P. C. y 167 del 
C.G.P.). 
 
Así, para acceder al reconocimiento de este perjuicio material en los eventos de privación 
injusta de la libertad debe haber prueba suficiente que acredite que, con ocasión de la 
detención, la persona afectada con la medida de aseguramiento dejó de percibir sus 
ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Cuando la persona privada 
injustamente de su libertad haya sido una ama de casa o la persona encargada del cuidado 
del hogar, tendrá derecho a que se le indemnice el lucro cesante, conforme a los términos 
y condiciones consignados en la sentencia de unificación del 27 de junio de 2017, proferida 
dentro del proceso con radicación 50001-23-31-000-2000-372-01 (33.945).” 

 
 
Es claro que en la legislación colombiana y en el desarrollo jurisprudencial, el lucro cesante no 
puede basarse en una expectativa, hace referencia directa a una ganancia o utilidad que se 
frustra y que es esperada razonablemente como resultado de una ocupación productiva de un 
bien o de una persona, en el ejercicio laboral o comercial. 
 
En el presente caso no existe lucro cesante que pueda ser indemnizado, al cual se le puedan 
aplicar las fórmulas jurisprudenciales que, para el efecto ha establecido el Consejo de Estado, 
este aplica, por ejemplo, para el caso de muerte de un progenitor del cual dependen sus hijos 
menores o la privación injusta de la libertad, situaciones en las cuales el daño generado impactan 
directamente sobre los ingresos que la familia de la persona fallecida o el privado de la libertad 
dejaron de percibir a causa de un daño antijurídico que no tenían el deber de soportar. 
 
En el caso que nos atañe no puede predicarse un daño que afecte el “patrimonio económico de 
las personas”, como lo afirma el apoderado; no hubo una afectación directa al patrimonio de los 
demandantes, por una suma dejada de percibir a consecuencia de la decisión del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca de revocar la sentencia del juez de primera instancia que negó 
las pretensiones y, en su lugar, condenar a las entidades demandadas al pago de una 
indemnización. Solo existe, ante un proceso judicial, la expectativa de la decisión de los jueces 
de conocimiento de acoger las pretensiones de la demanda, correspondientes a perjuicios 
morales, lo cual no implica, que, en caso positivo o en caso negativo, haya una afectación directa 
al patrimonio del interesado. 
 
Finalmente, resaltamos el hecho de que el apoderado demandante no incluyó pretensión de 
indemnización de perjuicios a título de daño emergente, el cual debe ser otorgado a petición de 
parte y, por supuesto, debe estar debidamente probado. 
 
 

Por todos los argumentos expuestos, solicito muy respetuosamente al señor Juez que no se 
acceda a las pretensiones de la demanda respecto de la Unidad Administrativa para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, que se declare probada la excepción de caducidad y que se 
falle la improcedencia de los perjuicios alegados, de acuerdo con los argumentos esgrimidos.  
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V. PRUEBAS 

 
 
DOCUMENTALES 

• Declaraciones FUD AC000115967, FUD AD000115966, FUD NL000207146 y FUD 
NH000036546 

• Acta de recibo listado censal de Bahía Portete. 30 de mayo de 2011 

• Acta de Comité Municipal Ampliado de Atención Integral a Población Desplazada. 13 de 
junio de 2011 

• Oficio “Remisión de Declaración”. Personería Municipal de Uribia. 06 de septiembre de 
2011 

• Oficio de “Devolución de declaración”. Acción Social. 12 de septiembre de 2011 

• Oficio “Remisión de declaración”. Personería Municipal de Uribia. 28 de diciembre de 
2011 

• Oficio “Remisión de declaración”. Personería Municipal de Uribia.  23 de febrero de 2012 

• Oficio “Envío de información declaración masivo de la comunidad de Bahía Portete. 04 
de junio de 2012 

 
 

VI. ANEXOS 
 
 

• Decreto No. 00657 del 23 de abril de 2019 

• Resolución No. 00126 del 31 de enero de 2018 Delegación judicial y extrajudicial de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.    

• Resolución No. 01131 de 25 de octubre de 2016. 

• Acta de posesión 

• Las relacionadas en el acápite de pruebas 
 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
 
Recibiré sus notificaciones en la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad de Víctimas, ubicada en 
la Carrera 85D No. 46A-65 Complejo Logístico San Cayetano Ventanilla única de radicación, 
Bogotá D.C o al correo electrónico notificaciones.juridicaUARIV@unidadvictimas.gov.co  
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
VLADIMIR MARTIN RAMOS  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Entregó:Piedad Infante Sierra. 
Recibió: Saùl Eduardo Hernàndez  

mailto:notificaciones.juridicaUARIV@unidadvictimas.gov.co
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DECRETO NÚMERO 

~3 ABR2019 
Por el cual se da por terminado un encargo y se efectúa un nombramiento 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 13 del 
artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

2.2.5.1 .1 y 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015 , y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 1666 del 31 de agosto de 2018 , se encargó al doctor RAMÓN ALBERTO 
RODRíGUEZ ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía No. 17.347.484, Director Técnico Código 
0100 Grado 23 de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas , 
en el empleo de Director General de Unidad Administrativa Especial Código 0015, Grado 28 de la misma 
Entidad . 

Que es necesario dar por terminado el encargo efectuado y nombrar al doctor RAMÓN ALBERTO 
RODRíGUEZ ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía No. 17.347.484 en el empleo de Director 
General de Unidad Administrativa Especial Código 0015 , Grado 28 de la Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. TERMINACiÓN DE ENCARGO. Dar por terminado el encargo efectuado al doctor RAMÓN 
ALBERTO RODRíGUEZ ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía No. 17.347.484 en el empleo 
de Director General de Unidad Administrativa Especial Código 0015, Grado 28 de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. 

ARTíCULO 2. NOMBRAMIENTO. Nombrar al doctor RAMÓN ALBERTO RODRíGUEZ ANDRADE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.347.484 en el empleo de Director General de Unidad 
Administrativa Especial Código 0015, Grado 28 de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas. 

ARTíCULO 3. COMUNICACiÓN. Comunicar a través de la Subdirección de Talento Humano del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social el contenido del presente Decreto al doctor 
RAMÓN ALBERTO RODRíGUEZ ANDRADE. 

ARTíCULO 4. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los 201 

lA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA lA PROSPERIDAD SOCIAL -

SUSANA CORREA BORRERO 







































DEPARTAMENTO : LA GUAJlRAi MUNICIPIO: RIOHACHA 
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FECHA (201 1/05/30): 

HORA: De las 3:00 pm, a las 4:00 pm 

LUGAR: Unidad territorial de la Guajira 

OBJETIVO: 

ACTA DE RECIBO LISTADO CENSAL DE BAHlA PORTETE 

SUBDIRECCION DE ATENCION A POBLACION DESPLAZADA 

DEFINIR LISTADO CENSAL DE LAS FAMILIAS DESPLAZADAS DE LA COMUNIDAD DE BAHIA PORTETE, EN 

MARACAIBO- REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACTA 

ASISTENTES: Lista de Asistentes adjunta. 2 personas 

~n las oficinas de acción social Guajira, siendo las 3:00 pm del 
día 30 de mayo de 201 1, se reunieron en las oficinas de acción 
social los señores: Gilberto Barros Celedon, funcionario de 
Acción Social y Telemina Barros Cuadrado, representante de la 
comunidad, de Bahía Portete, con el objeto de definir el listado 
censal de las familias desplazadas de la comunidad de Bahía 
Portete, residentes en la ciudad de Maracaibo República 
Bolivariana de Venezuela. 

La Iíder representante de la comunidad desplazada, Telemina 
Barros, hizo entrega al funcionario de Acción Social, Gilberto 
Barros Celedón, de un listado censal que contenía 56 núcleos 
familiares, que según manifestaciones de la líder era el número 
de familias y personas que se encontraban desplazadas en 
Maracaibo, como consecuencia de los hechos ocurridos en abril 
del 2004, en el corregimiento de Bahía Portete, Munici d io de 



1 

Uribía Departamento de La Guajira, para posteriormente ser 
presentado en el marco del Comité Municipal de Atención 
Integral a Población Desplazada. 
Una vez recibido el listado censal por parte del funcionario de 
Acción Social, este le manifestó a la líder Telemina Barros, que 
e n  el año 2007, había recibido un listado censal, de la Iíder de 
entonces Victoria Ballesteros Epiayú (fallecida), que contenía 36 
familias, que porque había variado en un número significativo de 
20 familias. 

- - 

1 F kcidn Socia1 ... - -- . LO."< .,,. "*_j,mlW<~I.Il,bl~,., . ,lDc~I.ls"~ll..." O.. ".N 

La Iíder Telemina Barros, manifestó que dentro del listado que 
había presentado la señora Victoria Ballesteros Epiayú, dentro de 
un núcleo familiar se encontraban dos o tres hogares diferentes, 
como ejemplo de ello, colocó el de su mamá, dentro del cual se 
encontraba ella, con su núcleo familiar y que por tal razón se 
habían desagregado y en otros casos, hubo familias que se 
habían desplazado a otras comunidades y que finalmente habían 
llegado a Maracaibo. 

- 

ACTA DE RECIBO LISTADO CENSAL DE BAHlA PORTETE 

SUBDIRECCION DE ATENCION A POBLACION DESPLAZADA 

ACTA 

Una vez realizado el análisis de los listados censales, el 
funcionario de Acción Social, le manifestó a líder de la 
comunidad, que este sería sometido a consideración del Comité 
en pleno, para su respectivo análisis e inclusión en el RUPD. 
Agotado el tema a tratar se dio por terminada la reunión al as 
4:00 pm y para constancia se anexa listado de asistencia de los 
asistentes. 



COMPROMISOS: Hacer entrega del listado censal al Comité Departamental 

Ampliado, a celebrarse el dia 13 de Junio de 201 1 

$ &cion Social - - -- 
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PARCIALMENTE - 

ACTA DE RECIBO LISTADO CENSAL DE BAHlA PORTETE 

SUBDIRECCION DE ATENCION A POBLACION DESPLAZADA 

Anexos: 

GIEARROS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE URlBlA 

ACTA DE COMITÉ MUNICIPAL AMPLIADO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

A POBLACIÓN DESPLAZADA 

DESPLAZAMIENTO DE BAH~A PORTETE, MUNICIPIO DE URIBIA, 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 

JUNIO 13 DE 2011. 

En Uribía, Departamento de La Guajira, a los trece (13) días del mes de Junio 

de 2001, siendo las 10:OO am, se reunieron en las instalaciones de la Alcaldía 

Municipal, Sala de Juntas los representantes de las entidades del SNAIPD, con 

el objeto de analizar e incluir, listado censal de la comunidad desplazada de 

Bahía Portete, hoy albergados en la ciudad de Maracaibo, República 

Bolivariana. 

E l  comité en pleno avaló y aprobó el listado de las 56 familias, desplazadas 

del Corregimiento de bahía Portete, Municipio de Uribía, los cuales se 

encuentran en Maracaibo. 

Se dejo constancia del trabajo previo, relacionado con la definición del 

listado censal de las familias desplazadas de la comunidad de Bahía Portete, 

residentes en la ciudad de Maracaibo República Bolivariana de Venezuela, 

realizado entre Gilberto Barros, funcionario de Acción Social y Telemina 

Barros, representante de la comunidad, el día 30 de Mayo del año en curso. 

Compromisos: 

1.- Telemina Barros, presentara declaración Juramentada ante la Personería 

Municipal de Uribía. 



2.- E l  personero del Municipio de Uribía, JAlR LUBO, enviará la declaración 

con los soportes necesarios, a las oficinas de Acción Social. 

3.- Acción social dará tramite a la documentación enviada por la Personería 

Municipal de Uribía. 

4.- E l  Señor Cónsul de Colombia en Venezuela; Jorge Pérez Smith, realizara 

jornada de atención a las familias que se encuentran en Maracaibo y 

desarrollará proceso de Registro y Cedulación para las personas que no 

tengan el documento, previa información sobre la ubicación de las familias, 

por parte de de la representante de la comunidad, Telemina Barros. 

5.- Se estableció realizar Misión de verificación a las familias que habitan hoy 
a Bahía Portete, con la participación de: Oficina de Etnias del MIJ, Defensoría 

del Púeblo, Secretaría de asuntos Indígenas Departamental y Municipal, con 

el objeto de identificar y tener acercamiento con las familias. 

6.- Se propone realizar mesa de trabajo Especial el día 24 de junio de 2011, 

con el objeto de analizar las acciones a emprender con las familias que 

habitan, pero no son del territorio. 

Agotado el temario se dio por terminado el comité a las 12:30 pm. Se 
adjunta Listado de Asistencia. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAbIENTO DE LA G U l l R A  

ALCALDIA MUNiClPAL 

FECHA: Uribia Junio 13 de 2011 

LUGAR: Sala de Junta Alcaldía Municipal Piani!!a de Asistencia 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE LA GUNIRA 

ALCALDIA MUEllClPAL 

FECHA: Vribia Junio 13 de 2011 

FUGAR: 5aia de Junta P.icaldía Mvnicipai Planilla de Asistencia 









































Uribía La Guajira, Febrero 23 de 2012. 

Doctor Oficio No. 046 
FANER AGUILAR HUERTAS 
Grupo de Trabajo Retorno y Reubicación 
Unidad para la atención y reparación integral de las victimas 

ASUNTO: Remision de actas y declaracidn del masivo de Bahia Portete 
Año 2004 

Me dirijo a usted comedida y respetuosamente en calidad de Personero 
Municipal, para remitir por tercera vez la declaración juramentada, rendida 
por TELEMINA BARROS CUADRADO, en lo que concierne al 
desplazamiento masivo ocurrido en la Alta Guajira, jurisdicción del municipio 
de Uribia en el año 2004. 

Igualmente remito copia de las actas que hicieran parte de las mesas 
temáticas que se han realizado en los últimos aAos respecto al tema de 
Bahia Portete. 

Finalmente reiteramos que Acción Social es conocedora de todas y cada 
una de las decisiones que se han tomado respecto al desplazamiento 
masivo de Bahía Portete por que siempre ha enviado un delegado que se 
haga participe de las mesas que conciernen a este tema. 

Atentamente, 

Prsonerb Municipal 
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a CuBles lueroii los razones piiia escoger a osiii municipio como aibo de ;issnlamienlo? 
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J 

~ e y a  al declamrile la declaraclan? ----- a a utilizar esia in orrnaclon eii 
Se angriiran di>i:iinierilos adiciona es 
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CENSO CiE DCSPLI\ZADOS DE LA COMUNIDAD DE DAHlA PORTETE POR (.OS HECI+O:I C i l  l J.:; :lí 

ABRIL 2004. 

5. Familia No. 1 

! o w t i t < ~  i i i i ce  ly i r iuyi i  

i,;l:~ri,~ i:!i~?nia Ihnr? Eijinij\!u 

hlf~rc6!í!fta l - [ ) i ~ i a \ ~ ~ ~  iCallc<:itjd, l\J~!e!te k t d r a l )  
J . '  , ',I~LI klJiri<q,ii 

i+~Iilsnii Fi~ir iayu 

iRarriirc, t i n re  Epiriayii 

i 
.:. Fai~i i l ia M;. 2 

i b 7 . i  i , ia i i i~ la  f II~CE. i / i i , i : ;y~. 

ii:? >',¡ti-redt Firice 1 p i i i ay i~  
,. ,i 1 .  io tli,is Firice Epirisyii 

? i i i~ i i i . i i  rince tl~iri,iyii 

.? F i i i i i l ia  hla. 4 

Mar i *  I ~i,:iviia Firice i?pin,~yu 

l~,:ai~~~ll,.:i~l t.irl(:c~ :!ill l~i\'<l 

!h!!r',;:[!i lmiie:. tiii~.~: 

;,~tai,r~> blniittel 



Ivluria Jose Fince Eliiiiayii 

Jilriior Fiiice Iplnayu 

Edinron Hios ( i rn i1  

O I'ainilia Ni). 7 

Mario Aiidres Finci? Epinayu 

Rosa Hernantlez lipinayu 

IWaria Virginiii Firice 1it.rriaridez 

I Familia No. 13 

!ven David Suare? Epiriayu 

I<ateiiiie I'eriiarider IJriana 

Menoi' 

I:~inili;i No. 9 

I-ilver!? t ince tpiii,iyii 

Yackeline Ioper  

Isdbel Fiiice Loper 

Joie Del Cai-nien Firice Lopez 

j i lver io IZince Loper 

i'aiiiiiia No. 10 

Nicolas IldllesLrroi 

N,it.ily Fpinayii 

l i i l io Crsa i  Epiiia!)ii 

Y.ickeline (;iitirrrez 

Jiilio Ciutierrer 

a:. Familia Nri. 11 

l uan  Clri.iiia 

Derijainiri i lr iai ia 

Rosario Uriana ( I;allecida) 

Coroso Ilriana 

Iris Oriaiia 

Familia [\lo. 12  

Gaspar Iguarnn (Fallecido) 

Isabel Fince tpin;iyu 

Gaspai' lguaran Finre 

Stanlin lzuaran F i i ~c r  

Felipe Iguaran Firii:e 

Jose Maria Igiiartiii Fincr 



.i I-amilia No. 13  

'/i!ici Igiiardri Fin(:? 

Iii?dra N i e ~ o  

Jesus Ascanio lguaran Firice 

G,is(~ar Nieto Iguaian 

Josr hAaria Firice Epiiiayu (Fallecido) 

-f Familia No. 14 

IMai'iana Epinayii 

Simori Castillo 

Ciitiury Lpinayu 

Antoni Epinayu 

11,lio Ceriai Epinayu 

Naialy Epinayu 

5. Familia No. 15 

J(triilcr i ince Lpiii,iyu 

Jiniiliy tpindyu 

IViaiidiiis t p i i i a y ~ i  Fince 

2 IVleiiores 

Mdria Ui~to i i ia  Cpiriayii (Fallecida) 

+:* Familia 1\10. 16 

Vicerite G i~ t i r r r r z  Lpinayii 

Lor~r iza tpieyi i  

Jiilio Cesar Gutierrez 

Milca ROS¿ Gutieimez 

Yoliaiina Patricia iGutierrez 

lnder  Gutierrez 

f. Familia IUo. 17 

Uuinlina 1:pindyu 

Vajana Gutieri-ez Epinayi~ 

Mi lce i  (iutierrez Cpiriayu 

-:- Fíimilia No. 18 

Iris Uriana 

Fermin Uriand 

Mari;, Marta Uriaria 

lvlari,~ Antonia Ur'iana 

-:. fi imi l ia No. 19 



Luis Epiriay~i 

Jose Lui!; Epiiiayu 

iois Srgii i ido Lliinavii 

Jorge Liiis tpin;iyii 

5. Familia No. 20 

Juan Cailos f ince Epiriay~i 

üiaciela Ipuana 

Yubisd Firice Ipiidnii 

Yonna Fince lptldrlii 

Carlos Hafael Fince lp ineyu 

Jiiari Miguel Fince Iriuarid 

.> Farnilia No. 21 

i lalid U r i a i ; ~  

I l r l ia  Uiiai ia 

I idindio Uiiai iLi 

11,~;tiu lJrirtrid 

Yelitzd IJriaria 

Ualca UI lana 

Luis Alfi,n,o Uiiana 

'íuel IJriaiid 

luul>rtriii i i Uridria 

Geiiesi!. Urii1n.i 

illcanis UiianJ 

Oanield Utiana 

.:e Familia No. 22 

Edilia Uri.ina 

Ikaly Urlaila 

Nlduta Uiiana 

Luz I\leribeth Uriaiia 

l.ur A i i !~  Llriana 

Fanlilia No. 23 

f\na Uridiia 

l i i idres Gonzalez 

Silvio C)aiiilo Uriaria 

f. farnil ia No. 24 

Maura Uriana ( Fallecida) 

hnaria le ius  ilriarla 



Jose M;iria IJriaiia 

UdbrieI IJriana 

Otr~aya Uriana 

Arhuachiia Uriana (Fallecida) 

f. Fanlilia No. 25 

El in is  Uridnd 

I:ianria l ir iana 

1Katiusl.a Uiiana 

Liiisd AriIi Ulidna 

1. Familia No. 26 

Luzniil3 t uiriayii 

Magdolena Epiilayii 

l.lerlrl l :p ir~'~y~l 

LJii ir iñ Isntii7I kiiin;lyii 

f. 1:ainilia No. 27 

Miguel F a 2  

Gladys Uriari;l 

Juari Ili-iand 

Alexs;iiirlrci Urian;i 

Luis E$-liiardo lii-iiiiid 

<';iitla Uriana 

Rosa IMiIeiia Uriaria 

iarlu!, Liriand 

Asale Uriana 

1:amilia No. 28 

Anz Julia firice Uiidna 

Aritoiiiu Everts Ciirriu 

Yessica Everts F i r i ~ r  

Reye,; Everts 1:ince 

IMascanio Everts IZince 

Mdrid Nerita Giriiu 

S:. Familia No. 29 

IRolaiid Finc? Uridna 

Solmarina Perez. 

l i rncld Fince Periir 

Roland Ascanio rince Perez 

Aria Julia Fincc Perez 



e:. I'aniilia No. 30 

ivlilcnis A l for i~o Mariliiisdna 

Yesica tv r r i s  Alioriso 

Iis,iriclro Everts Alfon!,ri 

lidul Everts Alfonso 

ilolandiii,i 'ivei-is Alfoiiso 

11~larid0 Evi?rts l \ l f ~ r i ! ~o  

2. Farflilia No. 3 1  

i<icciitio Evertí Fince 

iliana lgiiarari Girnu 

~Katty Paola Evrrts lgiiarari 

liareii i v? r i r  Iguarari 

i:icdrdo Ivrkrts I[;uaraii 

Farnilia No. LiZ 

katty Paola rince Uriana 

Roralba IFirice Uriana 

i i a r ~ l l  G;ibricla Fince Jriaria 

-3 1:ainilia No. 33 

Iiclii;irio Gorizaier F'iiitiaina 

Nelia Ipiridyii 

ibiridrn tpinayu 

¡:va Epinayu 

Familia No. 24 

ivlaria Senla Epinay~i 

Marcial G~nzalez Uriaria 

Francisco L-pinayu 

Nelsori Epinay~i 

Chichori Epinayu 

7:- Familia No. 35 

Aiiibal Pusliairid 

Cecilia LIri,>ria 

iiosmery CIriana 

Dorky l ir ihnii 

Krreli i i  I i r~ar id  



1. Famil ia No. 36 

M ; i r c o ~  Cveits Fiiice 

Aiigel? /igiiilar 

Cririiar liverl5 A g u i l x  

:,iigeliriii I v t l r t s  Aguilar 

-:- Famil ia No. 37 

Delioi-a D.irros Finii? 

Cdriii lo Ct.lrclnii I L i l o S  

T;ic,li.ili,n t i a r ro i  Fir~Cf? 

i'iriroiiie [!di ros Firici' 

3 Farnilia No. 38 

Gabriel Uri;ina 

I l i i d  Gaicia I'Jlejia 

\~;iI?ntiri,l L1ri;iria C,:~ri'i~i 

V.ileri;i Liri,iri;i Gaii:~d 

! , e i~L~s~ i ' i i ~  tJria~i,i (;'~ií.ia 

-1 . m i l l a  Flo 39 

idrrnr:!? Ciiadradn Firice 

Jr~si i  Ffii1:uiil Rar ro l  Ci iadrdd,~ 

j.,ckeliii aai~-o:  Fiiice 

Famil ia IYo. 40 

1-elernii-!a Barros Cuadrado 

Diana Rosa Barros Cuadrado 

Fiorella Margdri:~. Uarros Cuadrado 

1. Famil ia No 41 

Rir-ardo Fince Uf iana 

Angc!la Pushairla 

Monica  Puslidiri,i 

Luis A l i r r d o  Pushain;~ 

O Famil ia No. 42 

Genovet)a Piisli;iina 

Margdre t t i  Pushaina 

Famil ia No. 43 

Mii-ydn Pushaina 

Oscarir Pushaina 



-3 Fzimilia No. 44 

I.'ior Firice Pirshaina 

Jose Fince Pushaiiia 

I nielina Firice Piishaina 

f. Familia No. 45 

I.delrnira Fince Piistiaiiia 

\,!icerite ill'iana 

~);ivicI U~.iand 

/tide LJriaria 

Ctiiqiii i lo I lr iai ia 

ivlaria Uri;in,3 

lvlarcela Uri,ina 

.:- F~¿iinili¿ No. $15 

Agiistiri Fiiice Fpinayii 

ic;ibel Urianii  Epitiayii 

( i ~ r¿~dre  L'riiind 

Marcial Ui-iana 

Familia No. 4:J 

i \ l l redo Meza i l r id i ia 

I i( iheca P~ishaina 

Ari,i Liiiad MCL~I 

Aivai-o I\i1eío 

5Lefdny Meza 

I h r  lnes Fneza 

Gcrniari Fulerd 

(iuanania MEZa 

e:. Familia No. 48 

tnr ique Epiriayu 

Petra Aguilar 

Yarina Epinayii 

Ziirirna t p i i i , ~ y u  

Volainia Epitiayu 

iijse l o m a s  Epinayii 

I I in is Katiusl<a Epinayu 

Yamile Epiniiyu 

Fsmil ia No. 4'11 

Pvlaite Epiiiayu 



libofilo Epiiiayii 

~ i i , i i th  Andrea Epiiiayu 

Jeiioli EplllaYU 

I i i an  Jure tpinayu 

Moyo Epinayu 

a:. Familia NO. 50 

Si;bastiari Epinayu 

Ni,iribrl Epiiiayu 

!,~ibastian Epi~iayi i  (menor) 

.> Familia No. 5 1  

xioinara Epinayu 

C,antl~a Eriiii.iyu 

~ , , ' I ~ I~ ¡~ I I  Ec~ir~dyc 

\ ~ i , , r i d  bieisj. Epiiiayu 

~ ~ c d i o  lgriacio Epinayii 

1 { l id kp¡ll?:yil 

sonia Epiiiayu 

/\;berlo Epiiiayu 

9:. Farnilia No. 53 

\aura Epin~iyu 

Leur i~ rdo  Zpiriayu 

L'l\!l;4lld [:i)lililjlU 

I-ltigo Lpiii;iyii 

Liiciano Epindyii 

t. Famiiia NO. 54 

Jiiliaria t.pinay1l 

lclka Pati-icia Acosta EpinaVu 

Frar~cisrolose Acosto Epinayu 

Alberto Eliinayii 

Micliel tp inayi l  

Adalirid,? Epiriayu 

Monio :Jriaria 



5. Famil ia No. 5:. 

~:.iilcia IJrlaina 

',,>ida Me;!a Llriilna 

I l i ib i ta Meza 1Jriana 

Jiiariita Ui iana 

i;erniari M e ~ a  Urian;i 

f. F;imilia No. SS 

RAaria Teiitsa IJridiia 

Iblaiiuelito Llriaiia 

l i l i n i ro  Uriana 

l idquel  E ~ i n d y i i  

í i a l l A  Epiridyu. 





REPUBLIC4 DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

ALCALDIA MUNICIPAL 

FECHA: Uribia Junio 13 de 2011 
FUGAR: 5aIa de Junta AicaJdh Municipal Planilla de Asistencia 



IJribia 1-a Guaiii-a, i-iovierribre 17 de 201 1 

Oficio No. 192 

:,! ,2 
i\ 

Cloctor 
VlCTOR HUGD MEJIA DUCAND 
Secretario de Gobierno 
/i,lcaldia Murlicipal 
IJribia \-a Guajira 

2Acu:it~: Solicit~id de Actas sobre Desplazamiento de Bahía Portete 
2 004. 

,IAIK C;ONZALEZ LUGO, me dirijo a usted comedjcla y 
sespetiiosainei.ite en, calidad de Personero Municipal, ejerciendo 
funciones de Veedor Ciudadano, Defensor del Pueblo, Agente del 
kllinisterio Pí~blico y Defensor de los Derechos Humanos. 

o lo anteriormente expuesto, solicito a usted con cariicter de 
~irgencia por segunda vez consecutiva el acta en el que se aprobó 
i:!uí+? la i:r;mi.inidad de Bahía Portete anexaría el listado censal ae 
r:lespla~acios di?. dicha comunidad celebrado en el comité temáticc~. 

/\nexo: Oficio yije ratifica lo anterior 



i :rioia La Guajirn, noviembre '10 de 201 1 

Oficio No. 176 

CJoctor 
VlCTOFi HUGCJ MEJiA DUCAND 
C;ecret~.ric d s  Gobiei'ncr 
I 'd~aldi~i  Municipal 
::i-ibia i.a Guajira 

Asunto Soliciti.lc! de Actas sobre Desplazamiento de Bahia Portete 
20~34. 

l .  C 3 0 ~ Z j i . l . ~ ~  LI!GG, rne dirijo a usted comedida y 
respei~iosarnet~ie en calidad de Personero Municipal, ejerciendo 
;I..I;-icioces de ileedor Ciudadano, Defensor del Pueblo, Agerite del 
IvTinisterio P;iblico y Defensor de los Derechos Humanos. 

il'oi' Ic ant-.rior.ti;enl;e expuesto, solicito a usted con car5ctc:r de 
i irg~ncix si ar ia el? el que se aprobó que la comunidad de Bahía 
130~ete anexaría el listado censal de desplazados de dicha 
~:liri?iiriiriacl celebrado ,en el comité temático. 

/ir,exa: ?ln (01 j folio que ratifica lo anterior. 

. . 

, i I 
L ' 1 7  (. 'orr!;~rc~in~fo .'+~,-i~~lco;r E$cii!i;i~í~ ui LI ~ e s t ~ o r ~ "  

4 imrr i i i i  :íJkzii G>r~riii,~nr - 'li*íifo;io 71 77554 



kcion .-- SOC~OI IIHIIIIIPIIIIIIIIIIIIlllliill Al contestar lllll por Al lavo,- IIIIIII cite IIIIIIIIHIIIIIIIIIIUIIII eslos dalos: 

Ig.n<ia Pn,idinriol puro lo A<$iin Sacio1 " 1. c.op.rurion Ilii.rno<ion"l 
Radicado No : 20111250509111 

Fecha: 'l:!1091;!011 04:43:29 p m. 

Riohacha, 12 de septieinbre de 201 1 

. 

SEÑOR 
JAlR GONZALEZ LUC;O 
f'ersoneria niunicipio de URlBlA 

Asunto: Devol~icióri de declaración 

Oordial Saludo 

IMe permito dirigirme a usted con el propósito de enviar oficio de devoliición de la 
ideclaración !;obre el masivo de Bahia Portete-año 2004, rendida por Telemina t3arros Cuadrado 
con c..c. 40939696 por faltarle la fecha del día de la toma de la declaración y porque además 
falta 131 acta de aprobación de la lista del censo de desplazados aprobado por el coniite especial 
realizado para dicha aprobación. 

PHOF~QIONA'L DE REGISTRO 
UT GUAJIRA 

UNIDAD TERlTORlAL GUAJIRA 
Talelonos 7286865  - 7287340 - 72745115 calle 4 N'S - 24 Edificio J o r g ~  Ron8elo 

R i o l i a c l ~ a  - Colonihia 
. , ,, . . . : , 7 . "  ,.,. 



; i (~;i;ji~JZJ~r,E,~ L(JG9, nt,: , , gi ;;:;;t+:,i ,;,:)!-;,!<~,!.:, . ,. . 

:~:c:t:j~i,..oir;arne!.l~t.: calidad de F)ersonero i:(i.inicir;<>l, p::~..;; i t : , i . , - , i ' i !  L:~? 

-, . . ?. , , . .- ., .. ,> ,., :, '. ,- -. :-.. - -. 
: : I !  ,iurari:entüda, rríndicla por 1-El-F:M!NP, ; : \ J ~ ~ . . : ~ : ~ ~ [ . ~ G  

I :I i,t+CiRi{i>!"> pfi ?(; qLle cn:i!:iet'nc 31 clt.;cpl.aza!-pi~:n':a !;iar;i\f::: ,.: , ; . - r t  

. . ... . ,. , 
. : t,~;;,: ::.'.1,.13;;[:,, j!;?~sí~~(;~;fi~l del [ f lunjf:~~$~ cie [jri!:~;j erj 6;; ;:::,!: , . . , 

. . . . .  
L . . ,  , . . 

i i .  . . u , <  . , ",: ,;,., .; , 8 ; , ,, ,,:,., 
,, j ,  . . , , . , , , . ,  , . '.: , .,. , . . ,~ , .. - 2 .  : . : . . , , . .' : 



I?EUMION DEI~FRO DEL PROCE!;O DE RETORNO DE LA POBIACI~N DESP . ~~ZAI )W D: 
PORTI.TE QUE 4E ENCUENTRA UBICADA EN MARACAIR0 

Riubiacha tnayr! 27 de 2011. 

i i  Deiei iscr di31 Pueblo Regional Guajira, Dr. Fernando López da inicio a cita :viesa i i c :  
irabajt3 convocada por la ( i oberna~ ion  de la Guajira y la Defensoría del P~iebl i),  c~iyi, 
objetivo es coritiriuar cori e l  análisis y planeación del retorno de la ci>triiiiiidaci 
{iesploz;ida dt. Elahía Portete ubicada ac tua lmmte  ttn Maracaibo - Veriedtit,ln, ron 1.3 

,~ieseriracióri  111s los asistentes: 

I:iAY[VIP. ViFilCO, Asesora de la Secreiaría de Gobierno Departari~eintai. 
, ttilUP,iLdDii LCII'IIL, Defensiir Aegioiial de La Guajira 
(;/;GRIE! ~1~hlí.i) Asesor I\lacional de movil idad en fronteras, Coordinaciiiri i Ie i~:?r, i - .16:~ 
:?I !>?.s(~l.ji.in~ic~nto FIII-zado de la Deferisoría del Pueblo. 
L IN:, fi~lIJR~.?ii.S, Defensora com~i i i i ta r ia  de fronteras. 
-. - 
i tLLiVIINA BARKfiS, representante de la comuii idad de Portele que se er ic i i~. i i l ra e i i  
bJlaracaibo. 
;ilAIJRlilO KOI~r<IGIIEZ. Asesor retornos, Accióii Social Nacional 
.:£>:?ti I?U!;US-IO VEKGARA. Cocjrdinador, Accitjn cozial Nacional 
C:ILBEI:IO B A R t 0 5 .  Coordinador, Acción Social U.T. Guajira 
ANA h'l/iKIA DtVIA. Asesora; Dirección de DDIiH- Wlinisterio de Interior 1; Ji.r;tic:;i 
YkFiINU A. DEURAN. Asesora DDHH, Direccióri INIR- Mii i isterio de Interior y Ibis.ii ia 

JAlK GOiVZALEI:. Persoiiero Municipal de Uribia 
!.IZFl-kI LO;!AD&. Secretaria de Asuntos Indígenas Departamental 
JOSE VELP.SQllliZ. Secretario de Asutitas lndíger!as [\rlunicipio de Uribia 
;it(I'i'<iE GOIVI-L. Defetisor de Faniilia, Iristituto Coloinbidiio de Bie issr  Ir  I:irrlil.:it 

li:llF 
'J\JIEC,~\IY LAFUi.IRI Trabajadora Social, SENA 

;O:i<E EDlJARljO YEREZ. Cónsul General, Cons~ilado de Maracaibc 

'legiiic!aini-nte se da lectura de lo3 corr:promisos d~ l a  reuniiiri de la  roe;; ( ? c  rratiaj;~ 
t i .  r l ,  e i i  fecha de 12 de mayo del presente ano. 

c:is¿ii Vc?rgarz, Acción Social expresa su inquietud sobre los ccimpromi,ds a i i i e  j leido::. 
'! si! da explicación y aclaración de los mismos. Expresan la impri~--; incia de 1.9 

~irt iculacic~ri de las entidades en este procpso y prini:ipalmente es necesari ; c i  aval 6:: 
l a  caii(.ille:ía p;ira este proceso. 

';aL,iii! Ririiz,c, Ast3sor Nacional [le rriovilidad en fronteras, de Ió DI-fens.iri;i (le! !:~ui!!.il:, 

;~igiei-? que e:. l í i i i in de u n  Comité Municipal t le Atención a I>oblaciÓt~ Deir>la!:;ria :,!~, 

riebti c o t > ~ ~ c r i i  l iara definir e l  desplaiamiento riiasivo. A tleniás s. ci.+bc .icl::ra; 
i y ~ i r ~ ~ i t : ;  vai i  ;! levaritar la i n f o i r r i x i r ~ n ,  la  cual debe ser avalada poi  e! istu15i 
i :o l~~n ib iano y licii la camunidad. 



i\.cciDn social: ?!a existen instrumentos para decidir cuál dc estos sdria ctl qiie sc 
iitilizaria para ill levnrrtamiento dc información de la coniuiiidail; a 1.3 ~ L I L  d ~ i  ~ o c e  
c-leci:ivo dt: dereclios sería la eiicuesta unidos, y así lograr avanzar ea cl;itiir i;oil~io: 
i;i.iie?es son, ciiaiitas familias son, donde están iibicados y hacer ?a val!d¿.ciSn ran la!. 
;rutciritladcis un;, v22 se tenga la inforniacibn, luego -e pasa al Coniitb I/lur~iiip;l, p a r i ~  

e l  posteiioi- iiei;oiiocirniento ya en territorio ~olcimbiano. 

dio pa.:, ,i iiriz disciisión acerca del prc>cediniientc~ a seguir concluyei;ds : C I I ~  i i s  
i ; : , i i i r ~ ¿ t i , ~ i  lili; ;e tienen segiiri lo planieado eti  las do; reuiiiarie'; ariic.-ini,,s, 

?:(plir:~tjtis por !!iiu de Icis representante?, de Acción social, Mauiicio Rodrlgid~;~: 

Rsiinitri pid~iad~i:  sí? tenía que, se Irvantaría una infortnacibn (l i i ia~:i, sii;s?! d:: 
iris I;truiili,?s q cst in  en Maracaibo), realizar uria comisión q si-, eiii:,tr:.irii di! 
levarit;~r la iriformación (listado inicial), que tendría y ser :i\ial.ida por 1;; 
;+ut.o%i,;ci tradicional y c]u€do aclarado que la autoridad e:; el sriii; /i(:~i';l.ii 

i-ii?i:i r,i;:iiirado ante el h'linisterio de  Interior y Justicia. 
i:e;iniúri d<i hqiy: retoniar el listado censal de 2006 , a la lu.: clr serrr. ser¡;# 
actiiali,.ir 1s información de ese listado 11 posteriormente la revisióri ciel i : 3 ~  er: 

, . 
21 rriarco del comité Muiiicipal, para la iriclusión dentro del reigisri; i i i i i c t~  d:; 
Poblaciiiin desplazada. 

i i r a ~ n ~ e r i t t  se coricrcta qiie el escenario a utilizar es el segundo es::t?i:;ir-8., :$u.+ <: 

~-'íorn,rr todo:. ' i r 5  listados censa!es existentes, actualizar la informaciói~ 1s c.ciri.ii-iidai- 
5)  /+c:iiiir Si:i:ial conjui~taniente \' posteriormente en el marco de un Cnniic~' Wr!,;iiiiip.+! 
~:.ai-:i el svñl e ir;rlu:;ión en el registro hito de Poblacidii desplazada. 

i.3 ri:preSCrita~-iP i l ~  la coniunidad manifiesta que la caracterización se n e t e ~ i :  6 iia-:ei 
para pocier rec;)ger datos más exactos. 

..!icciCtn 5uci;:l: .:y esto responde que err un princijiio hay datos censales p;?c i IF iJc;i ;. 
recogii tla:oi ?:tactos para la efectividad de derechos. La; c:!rjcr<:!i.::;.:it!tici 

-stablscid:~c l i ~ r r e n  propósitos específicos. Existen ya irisrrumt.,ntoi $irira 5,i 

ii?coleciiÓir, ya h d y  información recogida y entregarla a acción social la c~i.ic q j.10 ?SI:$ 

I t .  \/:-ara hacer la carai:terizaci¿in solo tenertios un  niarcci leg;il N:.ci; 131, y e i  

a rr;1)1:2s d la iIancillería. A demás Acción social expresó qiie se debe iti,?rit;ficar la-. 
i,iirilitiz qiie e2t=n viviendo en cl territorio y :ecorilar el otro comproriii,?; ; i ~J~ l i i i i iQ~ ;  

;jcr e l  l~.4i.ii~;rtiiic! cle Delerisa un inforrrie sobre el coniporiente de segisiidi< .:ti cii.: 

i?gi,ín, ccind,cinries de acuerdo a los elernsntos de retornc para la ?lanordci«ri r1r.i 
:,;al-: cle :etarr~,.). 

L2 iepr<!sentai-1r2 de la coniunidad: retiere cjue no ejtári con meritirri; b :?itaiiio.: 
ir:3t.;iridn c ! i  colók~»r,ir,,la CIDH es.tá pregirrrtarido ctimo ha respondidr e1 sL,i;Co \ e: 

i i as ts  cl 3il i le jiinio que tienen pl;izc ?: :.S: ::J.::'. :?;:!s._' l id avairzado. 



' J?  (la lectura del instrumento existente en acción social y la :epre;ei-i.aiiii! ae !.- 

roniurirdad, d:irido cuinplimierilo al comproniiso adquirido en la re~ir ; i i i i  :;r;terioi, 

exptine que existen unas preguntas en los instrumentos, qiie no se relaci~ii:,n coi, 
íomiinidatles indígenas y a deniás tienen la iriquietud si existiría algiina ii;-i~Iicaclcr~ 
con el (iobietiio venezolano eri cuanto a la caracterización al pregiiniai. siltire l a i  
condiciones de atención recibida por la comunidad. Accióii Socizil acli!ra 1.3 iniluii?tuc.l 
cle I;i corrriinidad. 
\leric!ziirla :iari;i la entrega de la coniunidad al Gobii?rrio coloinbizno y el i:ri:>:c.ini, dcl 

\!erii?ziicla le lh;jii3 seguimiento ;i la atencibn que recibamos. 

i'ieft-risoríu del Pueblo: requerimos conocer cuál sera el procediniiento i sci;cii! - ii-is e: 
deritro r1i.l m;irco del acuerdo de entendimiento existeiite entonces GG!~I<I reria ei 
preces,?. Porqiie una cosa es el retorna desde lblararaibo hasta Portete, di? a~:!ii-~rcIci a i  
t-iieiiioi;indo ilrr sritendimiento y otra es l a  expectativa de la caracteiii;icióri de  1:) 

i:oiri~iriii;¿ci en Maracaibo definiéndose qué es lo que se va a iaracleri?::r -.. ¡ ~ L I +  

.:delii:;e L I ~ I  pr<>cíiso jiinto Lon el Gobierno Venezolaiio. 

::epreieiitarite tlt. la Comunidad: siempre henios hecho la sciliiitud de reto!.riii coi; r.1 

sin el  acornl.>aiiarniento, pero tras ver la respuesta y la  voluntad de las i rbsi : i i~i i ionei 
.iritoiite<; l;i coriiunidad lo hará dentro del procedimiento legal cl les ofrece. 

i - ia i t .  r-reseiicia zi Sr. Cónsul el Dr. Jorge Eduardo Perez y explica que f u  drIcig:.i» po! 
i,i i-rin,.ille;ia (i'lra. FULGIA), tenrlria la autorización \I la vocer í~ de est? er i i r  i'rl?nle ;S 

i+sti. proceso y coordinara con lo local las funciones de cancillería. S : ( ~ I ~ I ~ C :  s i i  

i l lb~f l~ iC?i i  de estar prest,o a cuaicluier gestión para la recilizacióri de la ~;ir~ciei-i:.~iciói i  1; 

:úclo e! prucesc eii general que se adelante. 

!;;ibiendíi que y;i existe i in memorando de entendimiento para I;i r i~e i i i i i i i i  c!f 

bii~blaciiín :jesplazada, necesitanios conocer los avances q se tienen para ei:ec;c;!; c l ~  
dai-lc \;iabilidad 211 retorino de esta comunidad, por parte de la  cüncilliirh dei i i io tic! 
iiiarco dtil acur:rdo de entendimiento u otro distinto según el iriarco legal, S:- Ir .iolicit;i 
2 l sr .c jr isul .  

.i Loni!: 3ii i le mayo de 2.011: para defiriii. el listado censal. :;e eut i l r in 1; 
riipicseritaiite de la comunidad y accioii social. 

'Y 13 idt? jtiriio de 2.011, reunión del Coinité Municipal de AteiiciCri 111.-:iral 2. 
Población desplazad;i -CMt\IPD- en el municipio de Urilii;~, pi-ra S ;  

recooociiniento de desplazamiento masivo y su posterior registra. 
Parca esa fecha, 13 de junio, el sr. Cónsul comiinicara eii el i I ;~oit<., coinc 
puetiltz ser el apoyo desde el consulado y cancillería. Qué pic,ci;!.ci t imt: 
plariieado la cancillería para éste dentro del marco del i\ileirior.aii;io cie 
etitn?aiiliriiiento del año 2.003 

La i;:preseniantr? del Wlin~sterio del Iiitei-iur Justicia, se :.oi3;iptii~:iii- ;- 
i i iv iar i~ los participantes copia del inernorando de entendiiii ier~to .ii:I af ic 
L.OO:.. 



IiEUiUIOM PARA EL f>ROCiSO I)E REiORNO DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA DE PORTl.il E QUE 51- 
ENCUEN-fRA EN NIAHACAIBO 
Iliohacha mavo 12  de 2011. 

Ll Sriretarii, de Gobieiiio Departamental con f~iriciories de Goberriador, instala l i  rt!i:iiinii 
i;ianiírtslaridri que cori esta, se está clando cumplimirrito 2 conipromisos y tareas de t'sit. pi~cfi .( i ,  
acord;id;rs e!; ló  sr..-iciii del coinit6 departaniental, igualinente, manifiesta que poi t u ~ i i ~ i r c ~ i i i i ~ : o ~  
previos iio pliede ilciedarse en la misma, dejando a cargo de la reunión a la Dra. i'I,AYILIA VIECCCJ, 
:i<F.531il d ~ !  Id ir.laíía de Gobierno Deparramental. E i i  seguida los asistei:t?s sv ;.?\?ient?i-: 
imriiiraiiclo .;di nui:iL>rfi !; cargo: 

I'inYiiila Vll;ii:O, Arejura de la Secretaria de Gobierno Departamental. 
!)~!~OFIA EiAKROS, reixesentante de Id comunidad de Portele que se encuentra c i i  i\iiaia;:.:iilbs. 
FL'HIUAIVIIÚ ti)PEi Delriisor Regional de 1.a Ciiiüjird 
LIFIA lh'iURiiA5, D~zienrora com~iiiitaria de fronteras. 
GABHIEL NIANO: Ase:;or Nacional de movilidad en honteras, Coordinacih,~ cI15 A.~~?rici<in :,i 

L>ti~;plazarnie~~to ~ : . ~ i ~ a i l o  <!e la Defensoría del Pueblo. 
I E i  Eillihk K/ii?Rl>:: rpprewntaiite de- la con-iiinidarl de Portete que se pnci1eritr;i eir i~!,:i:;,~a.iil;. 
l,zlll Gi:)rlZ!\LLi:, í';,isoiiero Municipal de Uribia. 
\'ICICil, HUGD IWli i i~i  UUCAND Secretario de Goi.)ieriio. 
i4lDlA SAUEL ROIVIIiKO DE ILlARRA, Directora Re(:ioiial ttel ICBF 
tRIOI:5 CilAi MEIC), Coordinadora de la Uriidad lerritorial Guajira Accion Sociai 
GILBERTO ANTOFIIO UARRIOS CELEDON, Coordinador Desillazados de ACCIÓN SCiClr\>l. U i. Guajira 
L!/ZET;-i C:CILIA IO%I!.DA kjARROS, Secretar¡; de Asuntos iiidigenas de la Gl)iit!i!i.fri;'ii :?e 1.2: 

Ciiiajir¿i 

L i  i~ ro l i i i~ ; i~ r i  de 1.1 reiliiibii es aefiiiii los funrionario,; de las iiistitiiciones qiie i-iari;iii 1 &e ;Ir i i  
coiriisiijn que iiia II caracterizar a la población desplazada de Portere que se eiicutriri-.: -iseritaoa 
en htlaracaibr! V~!irrzuela, para rer enviados a la Caricilleria para el traniitt: dr. li,i, !ieri:ii'cls 
c i~nsular i?~ res»eclivoi ante Venezuela. 

í:! i.csp?trc, F : i ~ ; ' > r  iilar:ional de la  Dsfensoiía ;le¡ iPueblc8 scilicitó I?I palabra. ,-iii-ii<i:; i,i.ii; ;.;iie .,?i 

~ I , I C ~ ' I  :cie i ? i ! i i ! i i ~  d;? e513 coniunidad ha venidc. ,;ieniio sslicit3do desde el dr4n Ii i i j l ,, d:t.!;i:i;i<i : ,  

~..)liiitbd iliu orig+ii! :I  ~t?t~ i i io r~e? con funcionariczs del Gobierno Venezolüiio dr: <!: t~:,rt:~ rl~:l 
ici ieroo de l i i i?r?~idi?i i~i i lO siiscrito entre los (las gobieriioi para atender r. 1:; l:oLl?,ci.!~:i 
de';pIa:iaiia eii zoii2 de froiiterá, que, igualmente .;e adelantaron vari,is visitas s Pi,i:e ,'. cii ia dc 
elliiz csrlri piesfni.ia ilt. fiincioriaiios venezolanos. indagarido, para esta ocasisrf, si i :¡arlo tir:: 

av,:iricc. (1;. ia i o n  iUli3 y!o acuerdos con el gobierno Venezolano pura adelantar .:I ~ i i . c e s o  di- 
; i i  iiitciri::aci61i dc3 la ccirriiirridad desplazada y :seniaria eri Maracaiho. 

. , t l  i,.iiir:iuii-i:io iIr ,*:i.,:i~r, >-acial, reciierda que eri !;i ~ e s i ~ n  ael i o i i ~ i t é  se tiahlo <ir ?>I.;I.~ iioiirlirr :, 
;ic? i o i  1~1n:ioii;iiio~ irian a hlaiacaibo para i-iac?i- el Prárr,ite a trav€scie la  Car~ci l l tr i .  i;i,:-i: iio wi 

!inlila ile :os 2riPe.-ccieiites. Las repiesentantcs de la Coriiunidad, iiianifestarari r ) :?c  !<jure esrr- 
1e:iia t?l C>ol)ierno \.'enezolaiio está muy atento y q!:e le estuvo Iiacienclo seguiniiiiiito al (:,';o. 

i<<i?varneriie el A:i::soi- de la Dei'ensoría del Piirblo pregiiritij por las experlativa.; de i? ciiiiiiiii<l.:ii 
i 1 . 1  lMa!-ii.~:;~U(-~, o : i :  i ie iq~ie se adelante el proceso de rardcttrizaiióri. l.;; R ~ ~ ~ r i i s r i i ( [ i i i ~ ~  [:/F. 11: 
: : ~ i r i : : l ,  i~,-iCiriii;i~l.~ior; qcie las expectativas de la com:iiiidad es qiie se ad?l,~niii el ri.,iceso !:!? 

:t,i.,riici. i;!iialii.ier~!: qcie $e acdbe cori el mito de rli.ie la coriiunidad rio se desr)l::z~!c, ! I I I?C,>~ ~ai~iti;,,. 
di  ,)iiii:?~:~ l e  r?ci;iiocirniento del de~plazarriiri!to, así coiiio que se hago la car;.cteiirir ion .rie Id: 

incccc.iclar!?s t l r  la (.oiiiiiiiidad; i;:ualimtnte, quieren que se diseñe un plan de ret?i!i:ri ,116 ~IIC~LI;':: 

ios ~:orripi)iieiites i?c vivienda, eilucacitn, salud y aIi!nerilar:iiiil, a dernis qu? ei piai; ( t  ,i! (,i,?in;-iii:, 
r n  uri lul~;ir c!ifer~r)re al sitio donde suct.dieron lo, hechos por cuarito ese ;¡ti<; e ;  ;i:ior;i II!! 

r w i i e n l e i i ~ ,  ~ I X  10 {~:i.ic! iizhen cmstrii ir nu?lva< ca>;;ib. Igid;d~~ien~e; tieiieri la .e> p::i t ~ : ; ! ,  ; !,í-.l~i,~. i,, 

~ ~ I ~ v o l c ~ ~ : i i ~ ~ i  tan1 cl:~ <t i  terriLr,ric,, ,!a qiie, rnariiti?::ian, qu? las pers<,ri,~!~ ()be zlii *;e ,~+i,< 1: :~ ; , c r : i  ., I,,;: 
snii oriigiiiaiia de :,i:< i.oniiinid;$ sino que Ilegaroii derpcicis del des~~i iza in i~ i i t ;s ,  i : i  :il i;.,ii~ '.i- 

i~ i !  ::ls~:erii rle ledbicaiiSii apo\,.ido por las insiilucitinzs. 

ki iecprcto el :;r.i::eraiio de Gc~bierno Municipal :IE liribi;: explicb iiue se est,; *tl'lari.in,i<? (2:: 

piijceso dc la %:arar teriración de la poblaciiíri qLie rsla en el territorio, buscaiido ideri :itic.;i el lugjr 

di- origer<. paia !o i:!.i2! SP re;ilizarb i:r:a reiir!ihn - < l n  esrz ioinunidr~d con l. p.3r:ici18il,:idn di.! 
5el:::~>?lari1:> t k  ~ ~ i ~ < i ¡ ! > ~  I!~cii<ei.~as cIí> 9iibia p z ~ ,  xi:!r?f e::!,,:, ~i~~.oer.~:o, !~~i t i ier~,do>~? r<+v1..3:i< r .J!I?>I? ,?,. 

L., . . .  . -.>, :. , , ..i.'l<ii~;~,.,. , ; , , ,  . . <> , ' 2 .  < ,  . . ,..:---:.-. 



t i  5?crera1io de Gol~ieriio Miiriicipdl de Uribia m'inifirsta qcir es necesaria lz a.:i:tisnti:i ;ie,: 

Se,:retor;o de Asiiritri:; Étnicos de Uribia, dado que ha manifestado que en Bahia I1i>!.ie.-.? t i ~ y  i , r i ;  

ocitoridacl tr;idicici-la! y que <:on 161 autoridad que se encontraria eri Marncaitio :iat)ria L!C> 

aiitoridajes, l r ~ i a l  genera reacciones por parte de las representantes i i e  la  c;rriiir:idalt, 
i i i i isrierii i i~ r n  q i i r  164 pei.s«nas que se encuentran eri la zona no son originaria: Y qiie ito ';"iat 1" 
iiiitciriila.4 <le su teiriroriu. Sobre el tema, Accion Social presenta uii docuriiento de I,i :;e :ietaiía ?!E 

/,siintos ti.riiccis ,lile cei.tifica la existencia de una acitoridad tradicional, m;iiiiti:;t;rirlo !?de el 
clociin~erito t i ~ e  plesentado en tina reunión, lo cual genei-a interrogaiites sob8-e 14 :i.rre; san i j s  
ai i tor i~la~les en Bzihía Poitete y se está generando discusión sobre la extensihii y los lírniies Ocl 
territorio. 

i:ii ej!i! rnomrritc3 rl i'rrsonero Munii:ipal de IJribia recuerda que en reiiiiiones a~~n t i?m icir,:: s i  iiai-ii:, 
a!:ijrdadr~ que la i)~iteiisoríaUel Pueblo iba a emitir concepto al i-especto Jcl retorno ;<le-iiiil..ic:o 1.1: 

el ano 21104 cori hasr ei i  !a información suministrada po: las instituciones. 1.3 i)e:eriso;í;:i <i.,i 

Pueble, iiianifiesr; que al respecto se recibió un iiifoinie de Acción Social. E:.(? it~!::r~iii? í,:.: 
conteriía irifo:n?acióii detallada sobrc? la población retornada, ni sobre el proceso adt?l;ii-:lcid,,, d5i  

como ainrioco si:ljre las medidas adoptadas por las instituciones, r a r h  por la b:ti;il. 11 : i i fei>sori i  
del t'ui?blo consider.i que dadas las competencias institucionales no puede eriiitir corii:eplor solii? 

S t ? f f i i i ? ;  aci.iorit?s 1; mqtr~ria y asurne que el proceio de retorno adeianrado, así como las d:t 
iI i!~i.it~~~:ic~ii; i!~s ciii:ii:;lli con la presr~nción de legalidad y qut? desde lo5 años LOOii.. i C i V  s., :'Oili! qi;.. 
sia hai: adcila;ii:aci~r: riis,iias a la zona para verificación de coridiciones de seg~ii-id;:.l, i:i:!u:;o CI>O 

,iai,tiril?aciiiii c l ?  ;iitoiidades de niigración del Gobierno Venezolano, siempre se liar pr+,:.('nt;tdi~ i 
1;;s persorias v tariiilias qiie alli !;e encuentran como corn~inidades retornadas q ~ i e  Ic. ti¡( ii'iori bi4ji) 
cuiiocimiiritu de 1.35 aiitoridailes correspondierites, en el marco di? Iris prccai is  I.?t.alment~ 
esiabl<icidos. Ahora, rlile las represeritantes de las comciniclades que se encuenrrai) eii ;\,:arasaibo 
han rrianifestado .;u ilesconocirniento del origen de las farnilias que allí se enc:ieti;i;rn ): senaian 
qiis esta; íariiilio:; rio son de ese territorio, es responsabilidad de las aiitorid.3dt.i lo~;iies :i il'ci 
iionieriio i\laiion;il ie\~isai cori I-is faniilias y personas que alli se eiicuerirran r u  (.iigeii \y e.;iatiI?ic~i- 
1.35 n\eJi<ias tle r!iiihicación o retorno que correspondaii. En este sentido 6 :  c qiie I:i 
ir?sprjr;sabilid~d !;obi-e l a s  medidas a adoptar can las f;iniilias que están e;i e.1 8r.i:uriu P., 

coiripetencia excliisivd de las autoridades. Para una mayor ilustracióri de la d i ~ t i i b i i ~ i b r '  ,er!icori-l 
y la i~bicacióii de las familias y autoridades tradicionales se les pide a las re[!res~?ntaiiies de !S 

tornutiidad de NI:irac,iibo qiie expongan a los asistentes a la reunión sobre su cono¿iiiiieiito de in 
distribiicióri cle! te:ritíirio. 

i j i i a  de l.i? rt.presii:rarites gratica en el tablero la zona de Bahia Pari:eie iibicaiirlo a d 'ii-il,uciiiii 
geiigioficz de rer8.itvri<is y las ai~toridades tradicionales, seiialando qiie en el !eiritorii: Ji! Poi-trt~? 
la  -i.itc~ridad %c. !,,iii?tíri Fitice v no Juan Epinayu, quieii lo es de otro territoiir,. i,l i-i,\pec!o se 
ridcueriia por los asistentes de la reunión qiie la Oficina de Usiintos Indígenas de?\ b/lir;i. terio r l i l  
Iiiterior ya !labia rii;?riifestado qiie la aiitoridad es Agustin Fiiice, lo cual se considzra 4:l;ir.). 

L e  oi io pnri;. se !Viahla del proceso de recíinociniitnto de las personas cliie ;.? ' ~ 1 1  : l ? , i t i ~ i ~ i  :r, 
I\lldrz~.;iit:~ i@i??o ,:~splazadas parir efectos de 13 cldowción de rnedidas de atencioii. r iei i t .? i lu ciisi, 
5:: inariifie5~a poi parte de los asistentes que en reuniories anteriores se habia iri8iic:a 1 . 7  clLie si; 
cii~bía íidi?i;inrai- l:i roni3 de la declaración a cada uno de los hogares, a l  respecto la 1 )c i t  iijo,-ía rl<'i 
i'lii?blo nianitiest.3 cjue el proceso de reconocimiento como población despl.izada o ?  c l~ i i e i~~ is  
rc-1orn;irí.31? 5: det~ería adelantar a través del procesü dti reconocimiento de cli?~;pia?;imieiii.r~~ 
masivos, riiedlante sesión del comité municipal de atención integral de Uribia, ceri pci tic,pación d r  
represfintantes de la r:omunidad, acorde a lo ordenado eri el Decreto 2569 de 21lOi1, i; i~'~-iiáiiclosr 
el aclelaiirarriieriiii i l r l  tenso resliectivo posteriormente, sin que sea iiecesnri; i 3  ioii1.i : i i  

rleclai-zci6ri iridividi13l 

Pixteriorn-ien~e, t!i fiiricionayio de Acción Social señala qire para el proceso de ctiracte, 1?3ciéii se 
iiiilizariaii los iiistriimeiitos que utiliza Accion Social, poniendo sobre la niesa c ~ i i  ej?in,il.ir de los 
ni imos.  iiados los iequrriniieritos de la consulta previa, ze determind la entrega d i  lij, i~iisnios a 
las representante; de la comunidad para efecrüs de qi i r  sean analizados por la cor;.iiinidati y 
ii?,riaiado- l o i  asp-ctos que se considera deh~eri i?; ajiisiari.?~, así como los puntos iiue d;?beii Sr; .  

ali l icnd~s tleritro (!el qroceso. Las i-epreseníantis pr~sei i tarian su concepto ~ ! i t ; i  1.1 proxii.,.~;; 
r<?..iinióii. 

Igiiaiin~znte si. acuerda qcie para la próxinia reunión, los tiincionaric~s de Ii i ibia pi?::riiacAii li!s 
rehciltados ile la c;iiacierilacifln QUF se es t i  adelantando en la comiiniiiad rie Por rete 



Firialrririitr, ?e ha:? SI listado de las instituciones y fiinc~onnrios que ñsistii ían a :L'lai irjtb,!: 

por AC:LIÓIII SOCIAL: Oel nivel nacional Dr. kilauricio Rodi-íguez Ramii-ez 
De ,la Regional Guajira GILRERTO ANTONIO BARRI.35 L:I-L.ii)ON 
17'970.769 

Pc>r la  I;c~b+ir,iacii!!i :\Y !a Guajira: 
Asuntos indígenas LIZZETH CFCILIA LOZADA BARROS cc 1!9'75?.7 i t  

Pcr el iMu,;i;iiiio d,? Uribia: 
Secretario de gobierno Dr. VICTOH HUCO MEJIA OUCANII S ' !  84..31>1 
Asuntos Indígenas JOSE REYNALDCJ vELÁSQUEZ GONZALtL 
Personería Municipal: JAlR JOSE GONZÁLEZ LUGO cc 17 ' l i ZS  1:8/ 
Furicioriarios que se encuentraii adelantando e\ proceso do cai-3 : i?r i idci i i~i  
de las comunidades de Poriete 

Por 17, Dc li-nsoiia del Pueblo irían dos o tres personas 

Se senala qiie el gobierno colombiano tendría tres ineses para adelantar ,iste pn~,?su,  qiic. 
esrariari ccirriendo 3 parlir de los cinco días hábiles siguierites contados a partii- d(ri ;!ó ue niarzc, 
frii:ha de t:elehracióii   le la aiidiencia adelantada eii la Corriisióii IriterariierÍ;:aria iit Ijer~cPto:, 
1-i~~indl loj.  

I ;i sigiiiente reuiiion se adelantará el viernes 27 de mayo en Riohacha. En ia c<~ridc)c.,ttoria S? 

iritormará ho;a y sitio de la reunión. I)e la convocatoria se encargarán Id Gobernaciori dr. la (iuajira 
y In I)eknsoria dcii Pueblo. 

(.e stiliiii:i rliie 10' ddegados del Ministerio de Relaciones Exteriores, 1Miiiiriter:iir ) i \ c  :t;in 5»ci;!l 
t,rirar~atloi. e tstablecer contacto coin las aiitoridaclrs correspoiidieritts cii? I;i i :?p~ibI i~. .~ 
il!alivaiiana di? Verieziii-la presenten los acuerdos 11 propuestas de agenda para kdel; iita: ia visit~i y 
r i?~ir i i«n~z coi respundisntes en Mara,:aibo. 

Eri la i-euniói? dr.1 77 de maya, Acción Social presentará la metodología q i e  iriiliza en 13 

urjlicatiói; de lor i i i s t i~ in ien to~  de caracterización as; coriio tiempos que se ;I?~>L iorf i. para !:L: 

r.plicacióii 

i o i  aiiloii lades tlt: IJritiid se eiicargarari de presrntdr los resultado:. de la CJI-,.I, ( l i . i id: i !~ri  de I;i! 

Fa:nilio$ que se eri, iA@ritran en el territorio de Portete, así conio abscilver los intfi-io~:iri;:r~~ sohi-r i . : ~  

rii'isen 

La: reprc>srritantei #-le la cornuiiidad que se encuentran eri I\naracaibo preserit;irfiri Ir,;, rilsiiltarliis 
LIF la  c+r>niult,i coi1 la corriuiiidad acerca de los instrurrientos entregados por AcciJn 5.iciñ1, 3s. ioirgo 
o r i ~  una I!ropuerta operativa acerca del sitio y condiciones par3 8 :  [>iciceso d? 
cdi-actiiriiación i l t ?  Iris faniilias ubicadas en Maracaibo. 

S? anexa lista de .;~istericia. 



Señor I 1 

FANER AGUILAR 
Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Riohacha La Guajira 

Asunto: Envío de Información Declaración masivo de la comunidad de Bahía 
Portete; Municipio de Uribia 

Cordial saludo 

En atención a lo solicitado por la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a las victimas Regional Guajira; remito copia del listado de las 
personas que componen la declaración masiva incluye tipo y No de identificación, 
además el parentesco de las personas de cada grupo familiar, determinando quien 
es el Jefe del Hogar 

Consta de 9 folios 

Personero Municipal 

CARRERA 1 1 N" 2 - 27 BARRIO VENEZUELA TEL. 7 17 75 54 CEL.: 3 1 1 4 1 3 0347 
URIBIA - LA GUAJIRA 

\NWW.PERSONERIAURIBIA.GOV.CO 


